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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. *el R ey  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Dean, prime
ra Silla post Pon tificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Málaga, por defunción de D. Juan Nepo- 
muceno López y Arjona, al Doctor D. Antonio Cálven
te y Salazar, Dignidad de Arcipreste de la Santa Igle
sia Metropolitana de Sevilla.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Raimundo Fernández VIH» ver de.

Méritos y servicios del Presbítero D. Antonio Calvente 
y Salazar.

En los Seminarios de Toledo y Guadix cursó y probó con 
las mejores notas las carreras de Teología y Cánones.

En 25 de Septiembre de 1858 se graduó de Bachiller en 
Teología, y en 2 de Julio de 1868 de Bachiller en Cánones.

En 9 y 11 de Septiembre de 1868 recibió los grados de Li
cenciado y Doctor en Derecho canónico.

En 17 de Mayo de 1856, con dispensa pontificia, recibió el 
sagrado Orden del Presbiterado.

En 20 de Mayo del propio año fué nombrado Teniente de 
Sacramentos en la parroquia de Santa Cruz de Madrid.

En 23 de Agosto de ídem Beneficiado de la de San An
drés de la misma villa y Corte, y en 6 de Febrero de 1857 
Regente de la de San José; cargos que desempeñó con el ma
yor celo, acierto y aceptación.

En 26 de Marzo de 1858, previa la renuncia del Curato de 
San José de Madrid, fué á las órdenes del Obispo de Guadix, 
el cual le nombró Capellán caudatario y Limosnero, y le en
cargó interinamente del despacho de la Fiscalía eclesiástica.

En 31 de Marzo de 1859 fué nombrado en propiedad Fis
cal eclesiástico de la diócesis de Guadix, y en Diciembre del 
mismo año Beneficiado de la parroquia de Santiago de dicha 
ciudad; cargo que desempeñó hasta el 8 de Octubre de 1860, 
en que fué nombrado Ecónomo de la parroquia del Sagrario 
déla Catedral.

En 22 de Julio de 1863 se le confirió por unanimidad el 
cargo de Secretario de la Junta de reparación de templos en 
dicha diócesis.

En 7 de Abril del mismo año Secretario de la Santa Visi
ta, y en 11 de Julio Expedicionero de Preces á Roma en au
sencia y enfermedad del propietario.

En 8 de Enero de 1865 estuvo encargado por el Prelado de 
Guadix de la Academia creada para la práctica del Ministe
rio parroquial.

En el concurso de Curatos celebrado el año 1865 en Gua
dix se opuso á ellos, siéndole aprobados sus actos con una 
honrosa calificación.

En el propio año renunció todos los cargos que desempe
ñaba en la diócesis.de Guadix, y se trasladó á Coria con su 
Prelado.

En 11 de Marzo de 1866 fué nombrado Secretario de Cá
mara y Gobierno y Visitador general del Obispado de Coria.

En Octubre de 1867 fué nombrado Delegado especial de 
capellanías.

En 15 de Octubre del mismo año fué nombrado Comenda
dor ordinario de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica.

En 10 de Enero de 1868 Canónigo de la Catedral de Coria, 
posesionándose en 15 de Febrero siguiente.

En 1.° de Junio de 1870 Caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden de Carlos III, y Caballero de número 
de la Orden de Hospitalarios Españoles en 15 de Diciembre 
de 1877.

En 27 de Abril de 1869 fué elegido canónicamente, previa 
oposición, Doctoral de la Catedral de Málaga, posesionándo
se en 1.° de Mayo del mismo año.

En 19 de Julio de 1874 le confirió Su Santidad el título de 
Misionero Apostólico; y por Breves de 10 de Enero de 1873 
y 27 de Julio del 75 lo nombró respectivamente su Prelado 
Doméstico, y después Protonotario Apostólico.

En los años 1876, 77 y 78 ha ejercido el cargo de Goberna
dor eclesiástico de la diócesis de Málaga, habiendo reorgani
zado saludable y provechosamente aquel Seminario con
ciliar.

En 22 de Diciembre de 1876, previo Rescripto Pontificio, 
fué nombrado Juez Pro-Sinodal y Secretario de concurso para 
la provisión de las parroquias vacantes en la diócesis.

En 2 de Noviembre de 1878 y 24 de Agosto de 1886 fué 
elegido Vicario Capitular de la diócesis de Málaga. Desde 1871 
viene explicando en el Seminario la cátedra de Sagrados Cá
nones sin dotación alguna.

Por Real decreto de 27 de Febrero de 1890 promovido á 
Arcipreste de la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla; pose~ 
sionándose en 23 de Diciembre del mismo año.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribucio
nes indirectas á D. Emilio de Alvear y Pedraja, que es 
Jefe de Sección de la Secretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fernando Cos-Ciayón.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación del Ministerio 
de Estado, fecha 11 de Julio último, trasladando la 
nota del Sr. Ministro Plenipotenciario de Portugal de 
3 del citado mes, en la que el referido Diplomático, en 
nombre de su Gobierno hace presente lo conveniente 
que sería para los intereses de ambos países que el Go
bierno español habilitase la Aduana de Fuente de Oño- 
ro para el comercio de tránsito por Portugal por ha
llarse unido el puerto portugués de Figueiras da For 
con ferrocarril directo á la provincia de Salamanca, 
alegando en apoyo de su pretensión lo estipulado en 
los artículos 32 al 35 del convenio de tránsito vigente 
entre las dos naciones;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido ordenar que quede habilita
da la Aduana de Fuente de Oñoro para hacer el co
mercio de tránsito con Portugal, en la forma y térmi

nos que establece el reglamento para facilitar las co
municaciones entre ambos países consignado en el Apén
dice núm. 16 de las Ordenanzas de Aduanas y según los 
casos determinados en el mismo reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Diciembrfe de 1890. %

COS-GAYON
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino; de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección y para llevar á efecto lo 
dispuesto en la Real orden de 8 de Noviembre de 1890 
sobre división del Fielato de contrastación de Pesas y 
Medidas de la provincia de Madrid, ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Fiel Contraste, con destino á 
la demarcación Oeste, al Ingeniero industrial D. Mi
guel Robert y Laporta, que actualmente lo desempeña, 
sin perjuicio de que continúe ejerciendo la contrasta
ción en toda la provincia hasta que D. Miguel de Ver- 
gara y Mayans éntre en posesión del cargo de Fiel Con- 
traste de la demarcación Este.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1891.

ISASA
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino; de conformidad con 
el parecer de esa Dirección general, y de acuerdo con 
la propuesta unipersonal formulada por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas con arreglo á la Real 
orden de 8 de Marzo de 1890, en el concurso para pro
veer la plaza de Fiel Contraste de Pesas y Medidas crea
da para Madrid por Real orden de 31 de Mayo de 1890, 
ha tenido á bien nombrar para este cargo con destino á 
la demarcación Este de la provincia de Madrid al ex Jefe 
de comprobación de Pesas y Medidas á las órdenes de 
la Comisión permanente del ramo D. Miguel de Verga- 
ra y Mayans, que ya fué propuesto en 8 de Julio de 1867 
por dicha Comisión para la misma entonces única pla
za, y disponer que se le expida desde luego el título co
rrespondiente, toda vez que la circunstancia de haber 
sido Jefe de Comprobación le exime de las prácticas re
glamentarias de instrucción, según los precedentes es
tablecidos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1891.

ISASA

Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta-
rl I csf i nm

Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino; de conformidad con 
el parecer de esa Dirección general, y de acuerdo con 
la propuesta unipersonal formulada por la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden de 8 de Marzo de 1890, en el 
concurso para proveer la plaza de Fiel Contraste de
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Pesas y Medidas de la provincia de Vizcaya, lia tenido 
á bien nombrar para este cargo al Ingeniero industrial 
D. Juan Babot y Arboix, que ba desempeñado igual 
cargo en la de Castellón de la Plana, señalándole el pla
zo de un mes para presentarse en Bilbao y entrar en 
posesión de aquél.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Enero de 1891.'

ISASA

Sr. Director general del Instituto' Geográfico' y Esta
dístico.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino; de conformidad con el pa
recer de esa Dirección general, y de acuerdo con la 
propuesta unipersonal formulada por la Comisión per
manente de Pesas y Medidas, con arreglo á lo preveni
do en la Real orden de 8 de Marzo de 1890 en el con
curso para proveer la plaza de Fiel Contraste de Pesas 
y  Medidas de la provincia de Badajoz, ha tenido á bien 
nombrar para este cargo al Ingeniero industrial Don 
Bernardo Giral y Cambronero, que ha desempeñado el 
mismo cargo en las provincias de Cuenca y de Ciudad 
Real, señalándole el plazo de un mes para entrar en 
posesión de aquél

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1891.

ISASA
Sr, Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom
bre la Re in a  Regente del Reino; de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien 
nombrar Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la pro
vincia de Albacete al Ingeniero industrial D. Rafael 
Amat y Villalba, único aspirante á dicha plaza en el 
concurso anunciado para su provisión, el cual deberá 
presentarse en el plazo de un mes ante la Comisión per
manente del ramo á verificar las prácticas de instruc
ción prevenidas en el art. 9.° del Real decreto de 19 de 
Junio de 1867 y en la orden del Regente del Reino de 24 
de Febrero de 1870.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1891.

I&ÁSA
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

M IS T ER IO  DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES SOBRE MOVIMIENTO DEL PER
SONAL, EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LA PRIMERA 
QUINCENA DEL CORRIENTE MES, QUE SE PUBLICA CUMPLIENDO 
LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 87 DEL DECRETO LEY DE 13 
DE, OCTUBRE DE 1890.

Día 4. Resolviendo que en los casos de enfermedad 
ó ausencia del Intendente general de Hacienda de las 
islas Filipinas le sustituya el Interventor general de la 
Administración del Estado en dicho Archipiélago, y á 
éste el Jefe más caracterizado de la Intervención/qué 
el Ordenador de pagos sea Clavero de la Tesorería Cen
tral en unión del Contador y Tesorero; y que el referi
do Ordenador desempeñe, además de sus peculiares 
funciones, las que en él delegue el Intendente.

Idem 7. Resolviendo con vista de una instancia sus 
crita por D. Nicolás Cabañas, Interventor general de la 
Administración del Estado en las islas Filipinas, cesan
te, en la que solicitaba se señalase definitivamente qué 
Jefe ha de sustituir al Intendente general de Hacienda 
en sus ausencias ó enfermedades, ó en vacante absolu
ta, que se esté á lo acordado en la Real orden de 4 de 
este mes, y  en cuanto á los demás casos, á lo que deter
mina el decreto ley de 13 de Octubre último en su ar- 

'tículo 75.
Idem id. Dejando sin efecto el nombramiento de 

D. José Balau para el cargo de Oficial quinto de la In
tervención general del Estado en la isla de Cuba, por 
no haber tomado posesión.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de la isla de Cuba, para la plaza 
anterior, en favor de D. Laureano Chacón y  Montalvo.

Idem id. Resolviendo que no procede confirmar el 
nombramiento de Oficial quinto hecho por la misma 

u orí á favor de D. Francisco Muñoz Ebro, por no

oXbreal CÍ890adeS ^  ^  17 deldecreto Iey de 13 de
« n X * M; ,Apr,oba“ d<>’ C0n carácter de interino, el 
nombramiento de D. Armando Sánchez Agramonte

para la plaza de Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de Piíérto Príncipe*

Idem id. Idem, con igual ca&á&ter, el de D. Juan 
Tur y Yumas para la de Oficial quiuto de la subalterna 
de Nuevitas.

Idem id. Idem, ecq* dicho carácter, el de D. Manuel 
Fernández Pintadñ para Oficial cuarto- de la Adminis
tración central de Aduanas de la isla de Cuba.

Idem id. Idem, la prórroga de dos meses concedida 
á D. Ignacio Ponce de León para constituir la fianza 
del destino de Administrador de Hacienda de Pinar 
del Rio.

Idem id. Idem ]& prórroga de um mes para tomar 
posesión á D. Antonio García Iturriaga, Oficial tercero 
de la Administración de Hacienda de Puerto Príncipe.

Idem id. Rectificando el error padecido en el nom
bre de D. Amalio Osorio y Alsina al aprobar con el de 
Mariano el nombramiento interino de Oficial quinto de 
la Administración principal de Hacienda de la Habana.

Idem id. Aprobando el nombramiento interino de 
D. Joaquín Jarque y Lasso para la plaza de Oficial 
quinto déla Administración de Rentas y Aduana de 
Mayagüez.

Idem id. Idem id. id. de D. Antonio María Cesteros 
para la de Oficial cuarto, Archivero de la Intendencia 
general de Hacienda de la isla de Puerto Rico.

Idem id. Confirmando en propiedad á D. Joaquín 
Beamud Sotomayor para la plaza de Oficial quinto de 
la Administración provincial de Comunicaciones de Hu- 
macao.

MINISTERIO DE HACIENDA

E x t r a c t o  de la Memoria dirigida al Exorno. Sr. Teniente Gene
ral D. José Laureano Sanz y Posse, Margues de San Juan de 
Puerto Rico, Inspector general de Carabineros, por el Excelen
tísimo Sr. Generad de Brigada D. Juan Muñoz y Vargas, al 
cesar en el cargo de Secretario y Subinspector general del ex
presado Cuerpo, mandado publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
por Real orden de 15 de Noviembre de 1890.

Consta la Memoria que abraza el período comprendido 
desde el mes.de Agosto de 1886 basta fin de Junio de 1890, 
de nueve partes precedidas de una reseña general, en la que 
se exponen las ventajas producidas por el planteamiento de 
importantes reformas, entre ellas, la de la organización de 
las 31 Comandancias que constituyen el Instituto en 10 Sub- 
inspecciones al mando cada una de un Coronel, cuya reorga
nización produjo el aumento de cuatro Jefes de dicha clase, 
y por consiguiente la justa proporcionalidad con las escalas 
de los demás empleos y la marcha regular de aquéllos dentro 
de sus funciones. Estas ventajas innegables respecto al Cuer
po no lo fueron menos respecto á la Hacienda, que vió aumen
tar los valores de las rentas de un modo considerable.

Hace resaltar ¡a importancia de la división en dos de la 
Comandancia de Málaga, creando la de Estepona, que ha sido 
un golpe terrible para los contrabandistas de aquella parte 
de Andalucía, que con rarísimas excepciones lo son todos sus 
habitantes, quienes habían llegado á un grado tal de atrevi
miento, que cuando no encontraban afgun individuo del 
Cuerpo, que olvidando su deber les vendiese su fidelidad, 
apelaban á la violencia y al asesinato como lo prueba la muer
te alevosa del Capitán B. Daniel Sotomayor y Yillafuente.

La proximidad de aquella zona á Gibraltar, la índole de 
sus habitantes que del contrabando hacen su principal, si no 
su único medio de vida, la protección que de una manera 
franca y sin el menor rebozo se les presta por los que, si no i 

de un modo directo, indirectamente se utilizan de los benefi
cios que aquél proporciona; el estudio que hacen de los cara
bineros que allí son destinados con objeto de conocer sus pa
siones y halagarlas hasta conseguir una reprobada complici
dad, son circunstancias que hacen muy difícil el mando en el 
distrito de Estepona, en donde el servicio es sólo comparable 
con el que se presta en campaña teniendo en frente al enemi
go, con la desventaja de no contar para el descanso con un I 
momento en que cese la grave responsabilidad que alcanza á j 
los que tienen á su cargo la vigilancia de la línea que resulta j 
vulnerada; rigor imprescindible que contiene á los que son ¡ 
P opea sos al cohecho, excita el celo de los negligentes y apá- j 
tic s y corrige a los que por omisión pueden inconsciente- j 
monte dar facilidades á los enemigos de la Hacienda.

Estas dificultades han disminuido notablemente con la 
creación de aquella Comandancia, en la que se han reunido 
más medios de acción, y si bien no se puede afirmar que el 
contrabando ha desaparecido en absoluto, puede asegurarse 
que no se verifican alijos de importancia para producir es
cándalo y dar pábulo á malévolas suposiciones achacando se
mejantes hechos á la tolerancia de la fuerza encargada de 
impedirlos, pues nunca podrá creer la opinión pública que la 
deficiencia en el servicio puede ser la causa de que aquéllos 
acontezcan.

Es verdad que los defraudadores ne se resignan á prescin
dir del lucrativo negocio á que por tantos años han estado* 
dedicados, resistiéndose á buscar en el trabajo ó en la indus
tria su subsistencia, y en esta lucha se deciden alguna vez á . 
realizar sus propósitos á viva fuerza; pero como siempre que 
han apelado á estos medios han pagado algunos con la vida 
su atrevimiento, á pesar de presentarse contra los carabine- ■ 
ios en la proporción de 20 contra uno, es lógico esperar que 
se persuadan de que ha pasado el tiempo en que al contra- ¡ 
bando se le frauqueahan fácilmente las costas y caminos y 
busquen en las vías legales lo que no han de conseguir sepa
rándose de ellas, ,

. energía y la severidad con que la Inspección general, 
sin separarse de la justicia, ha castigado en toda ocasión á 
ios que dieron motivo fundado para que se sospechase de su 
conducta, han dado sus naturales resultados; y con la valio
sa cooperación del General de División, Excmo. Sr. D. José 
Gamir, se ha conseguido que en el campo de Gibraltar y en 

. Comandancia de Estepona no ocurra hace mucho tiempo 
nmguno de esos hechos que, por su resonancia, llaman la 
atención publica.

Al tratar del servicio que se hace en Gibraltar, hace espe
cial mención del Comandante D. Adolfo García Villanueva. !

Manifiesta que, lo mismo que deja indicado respecto del 
expresado campo y de la Comandancia de Estepona, puede 
decirse de las de Huelva, Cádiz, Málaga, Almería, Murcia, 
Alicante y Valencia.

Que las modificaciones introducidas en la organización 
de la fuerza y en su acertada distribución han contribuido 
eficazmente á que la represión y persecución del contrabando 
sea tan activa que obligue á muchos á cejar en sus propó
sitos.

Para llevar á cabo estas modificaciones ha encontrado la 
Inspección general toda clase de facilidades en el Ministerio 
de Hacienda y un apoyo decidido por parte de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas.

Que al lado de las correcciones impuestas forma paralelo 
las recompensas concedidas, siendo de lamentar que en esta 
parte no se haya podido obrar con más largueza, dada la im
portancia de muchos servicios, que representan una suina 
grande de sacrificios y peligros afrontados sin otro estímulo 
que el impulso de la conciencia del deber. Pero sería de justi
cia estudiar un medio que, dentro de la ley de Recompensas 
vigente, permitiera premiar los servicios extraordinarios 
que prestara la fuerza de este Cuerpo en beneficio del Estado;, 
pues no sólo puede ocurrir que haya que librar un verdadero 
combate con los contrabandistas, que en algunas zonas se 
organizan en partidas armadas para resistir y aun atacar á 
los carabineros que los persiguen, sino que, con frecuencia 
sucede que la probidad demostrada es todavía más digna de 
premiar que el peligro afrontado en una acción de guerra; 
circunstancias que también convendría se tuviesen en cuenta 
por el Ministerio de Hacienda con objeto de que no quedase 
nunca sin recompensa el que á ella se hiciese acreedor, así 
como no se deja sin castigar al que comete la más insignifi
cante falta en el servicio de represión del contrabando y del 
fraude. Una de las ventajas que, en su concepto, debieran, 
concederse á la fuerza de este Instituto como premio á las fa
tigas que el servicio impone en las Comandancias de Málaga*. 
Estepona, Algeciras y Cádiz, es el abono de un tercio de 
tiempo para premios y retiros; lo que, sin gravar inmediata
mente el presupuesto general, sería un estímulo que permi
tiese tener en dichas Comandancias un personal escogido 
que fuese un verdadero é invencible obstáculo para los con
trabandistas. Y no se arguya que tal concesión no sería justa,, 
puesto que si el abono de doble tiempo tiene por objeto re- 
compemar las mayores fatigas que ocasiona una campaña, 
nunca estaría mejor aplicada aquella gracia que á los indivi
duos de este Cuerpo que tienen á su cargo en las Comandan
cias antes citadas un servicio igualmente penoso y no menos 
exento de peligros que el que se presta al frente del enemigo.

Y ya que del carabinero trata, considera oportuno decir 
que no hay quien no reconozca que el haber que disfruta, más 
que reducido, es mezquino; pero que á pesar de este recono
cimiento y de los esfuerzos empleados por la Inspección ge
neral para conseguir un pequeño aumento, no se ha logrado- 
porqué la penuria del Tesoro no lo permite.

Mas si la Inspección no alcanzó el aumento de haber pre
tendido, procuró en cambio mejorar la situación de sus su
bordinados hasta donde lo han permitido sus facultades, y 
usando de ellas, ha satisfecho, con cargo al fondo de Entrete- 
nimiento, el importe del pasaje de los carabineros y sus fa
milias, cuando por necesidades y conveniencias del servicio 
ha sido preciso trasladarlos de Comandancia; ha suprimido 
algunos descuentos reglamentarios que antes sufrían, reca
bando un crédito para sufragar su importe; ha ordenado la 
construcción de casetas hasta agotar la cantidad consignada 
en presupuestos para este objeto; ha dictado disposiciones 
conducentes á evitar cambios de destino que no fuesen exi
gidos por el bien del servicio, al que hay que subordinar toda 
otra conveniencia; ha hecho, en una palabra, cuanto le ha 
sido posible en favor de ios veteranos carabineros y clases de 
tropa que componen este Instituto.

Consigna con gran satsfacción que, no obstante la esca
sez, cercana á la miseria, en que aquéllos viven, están dan
do diariamente pruebas de una abnegación sin límites y de la 
conformidad con que sobrellevan una situación bien poco 
halagüeña por cierto, demostrando de la manera más palma
ria que poseen todas las virtudes que han distinguido entre 
los mejores al soldado español, y en muy alto grado las de la 
sobriedad, fortaleza y sufrimiento, pues únicamente así pue
den soportarse, casi á diario, diez y ocho horas de servicio,, 
resistiéndolas inclemencias del tiempo en todas las estacio - 
nes del ano, lo mismo en las ardientes playas de Andalucía* 
que en las heladas montañas de los Pirineos.

Manifiesta, esto no obstante, que el haber del carabinero- 
debiera elevarse á tres pesetas, y afirma solemnemente, con 
la autoridad que le da el estudio que ha hecho del personal 
de este Cuerpo, que en el momento en que aquello ñuceda, 
estarán tan garantidos los intereses de la Hacienda, que no< 
habrá quien intente siquiera atacarlos por medio del contra- 

j bando. Hoy no puede asegurarse esto tan en absoluto, por- 
j que, dada la naturaleza humana, sería aventurado esperar 
| que todos los carabineros, sin excepción, hubiesen de reeha- 
¡ zar las ofertas de los contrabandistas, cuando éstas quizá sean 
| hechas en ocasión en que el quedas escucha carece de la can

tidad precisa para adquirir la medicina que ha de devolver 
al hijo la salud perdida, ó para comprar el pan que la familia 
le redama con la insistencia del hambre. Póngase á cual
quiera en tan terrible disyuntiva, y por su virtud para resis
tir, juzgue de la virtud de los demás. Y no se olvide que en 
el Instituto de Carabineros, cuando del cumplimiento del de
ber se trata, jamás se admite como atenuante ninguna cir
cunstancia por extraordinaria que sea, aunque en el orden 
penal se la considere como causa de aminoración de respon
sabilidad. Estas virtudes que existen en el Cuerpo de Carabi
neros no. se fomentan y sostienen de oUo modo qué con el 
ejemplo y con la concurrencia en los que ejercen mando de. 
condiciones especialísimas y tacto exquisito que es preciso 
emplear para conseguip que la disciplina de sus subordina
dos sea perfecta. .

Que cuantos juicios emite son justos y resultantes de la, 
experiencia que ha adquirido en el estudio de los asuntos so
metidos á la resolución de la Inspección.

Consigna que sólo en las provincias de costa y frontera, 
únicas en que ejerce su acción fiscal el Cuerpo de’ Carabina- 
ros, han aumentado los, valores de la Renta de tabaco en el 
período que comprende esta Memoria 11.511.481‘97 pesetas, 
cantidad respetabilísima y que permite suponer la que se ha
brá obtenido en las del interior, donde no es fácil se consu
ma tabaco de contrabando., porque aquella alza indica, que no 
habrá habido posibilidad de que circulen hasta ellas, y la vi
gilancia ejercida en las primeras también lo impide.

Que al sostenimiento de la Renta de Aduaoas contribu
ye muy directamente la vigilancia ejercida en todas partes 
por las, fuerzas del Resguardo.

Que el aumento que en la Renta de tabacos m  ha obteni
do, es el barómetro que indica de la manera más clara é irre
batible el grado de perfección en que se encuentran los ser
vicios, la moralidad que impera en la tropa, el celo con que 
el Cuerpo en general cumple su delicada misión, y sobre todo,
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-el acierto y lealtad con que lia respondido el personal del mismo á las excitaciones de la Inspección general, siendo de notar que atiende por igual á la custodia de los intereses del Estado que al m antenim iento del orden, sin otra aspiración ni otro deseo que el de merecer la honra de ser el primero en derram ar su sangre en defensa de la patria  y de las in sti
tuciones.Term ina la reseña dedicando un sentido recuerdo á la mem oria de los Jefes, toficiales é individuos del Cuerpo de Carabineros que fueron víctim as de la guerra carlista.La primera parte, titu lada  Legislación del Cuerpo, consta de un estado que comprende 107 disposiciones dictadas por la Inspección general de Carabineros desde 1.° de Agosto de 1886 á fin de Junio de 1890, conducentes al mejor desempeño del servicio especial que tiene á su cargo el in s ti tu to, y á m ejorar todos los ramos de la A dm inistración del 
mismo.F igura en dicho estado las fechas de las disposiciones, Negociado que tram itó el asunto, y un extracto del contenido 
de ellas.Ya precedido de algunas consideraciones acerca de la im portancia del conocimiento de la legislación por que se rige 
el Institu to  de Carabineros.La segunda parte, Reforma* en la organización, la constituye un estado de las modificaciones ¡levadas á cabo en la organización del Cuerpo de Carabineros desde el 1.° de Agosto de 1886 á fin de Junio de 1890, á propuesta de la Inspección general, y con la autorización concedida en las Eeales órdenes expedidas por el Ministerio de Hacienda y el de la Guerra, según los casos relacionados por orden^ de fechas de las Reales órdenes. Comprende diez y le precede algunas consideraciones acerca de la necesidad de modificar la d istribu ción de las fuerzas en la forma que lo requiere las necesidades del servicio, ya que la penuria del Estado no perm ite el j u mento en las fuerzas del Cuerpo.La tercera parte, Contabilidad, está dedicada á exponer la liquidación total de las cantidades recibidas de los pagadores del Ejército, para satisfacer los haberes y pluses á las fuerzas del Institu to  que se hallaban en campaña. En el estado que en ella figura, aparece reintegrado al Tesoro y á la Administración m ilitar 2.598.3é0 pesetas y 80 céntimos

En la cuarta parte, Armamento, correaje y caballos,manifíes- ta  que por Real orden de 2 de Junio de 1888 se dispuso la adopción del correaje igual a l que usa la Infantería del Ejército, acordándose por la Inspección general que se constru- .yesen 13.643, y que su im porte 162.528‘66 pesetas fuese cargo al fondo de entretenim iento, á fin de no gravar con este gasto el corto haber que disfrutan las clases é individuos de tropa del Institu to .
Se adquirieron 334 caballos que faltaban para el completo de la dotación reglam entaria, habiendo satisfecho dicho fondo 303.037 pesetas que importaron.
Igualm ente se atendió á la reposición de las m onturas y á la conservación de todos los efectos á ellas inherentes, empleándose en este gasto la cantidad de31.I66‘41 pesetas, que tam bién fué cargada al fondo de Entretenim iento, el cual satisfizo por los conceptos anteriorm ente expuestos la suma de 498.462 pesetas y 7 céntimos, lo que constituye una elocuente prueba de la gestión adm inistrativa, pues todo esto se hizo con los fondos reglam entarios, sin apelar á recurso alguno extraordinario, que directa ó indirectam ente viniese á gravar el presupuesto general del Estado.En la qu in ta  parte, Acuartelamiento, dice que ante la imposibilidad m aterial de poder aum entar por hoy el corto h a ber que disfruta el carabinero, y con el objeto de evitarle todo descuento en él, se gestionó y obtuvo en el ejercicio de 1887 a  1888 un aumento de 18.000 pesetas sobre las 82.000 que venían consignándose en presupuesto para el alquiler de cuar-' teles; en el de 1888-89, se alcanzó otro aumento de 3.000 pesetas, y en el presupuesto del año actual se elevó á 110.000 pesetas la cantidad que el Estado satisface para aquella a ten ción, habiéndose logrado por este medio m ejorar notablemente el alojamiento de la fuerza, y economizarle el pago de vivienda en las localidades en que más costoso había de serles el cubrir esta imprescindible necesidad.Que el haber pasado el crédito para este servicio al Ministerio de Fom ento, reportará al In s titu to  grandes ventajas porque indudablem ente las construcciones han de ser d irig idas con todo el acierto que garantizará la competencia del ilustrado Cuerpo que desde ahora lo tiene á su cargo, y porque de este modo quedan relevados los Oficiales de carabineros de la instrucción de los expedientes previos, y de las grandes responsabilidades personales y pecuniarias qué en muchos casos se les han exigido, por haber resultado deficientes ó inútiles las obras que tenían que v igilar no obstante su incompetencia profesional en la materia.La sexta parte Moralidad y disciplina, correcciones, la componen cuatro estados; el prim ero comprende los castigos, consistentes en multas im puestas á los individuos de tropa por faltas relacionadas con el servicio, con arreglo al reglamento de este instituto, modificado por la Real orden de 12 de Mayo de 1884. Abraza el período comprendido desde el 1.° de Agosto de 1886 á fin de Junio  de 1890; el segundo los castigos disciplinarios que han sido impuestos en igual período antes citado, con a? reglo al reglamento; el tercero los castigos que en vía gubertiva se han im puesto, previa la formación de expedientes resueltos por la Inspección general en el mismo período que los anteriores, con arreglo á las Reales órdenes de 4 de Marzo de 1876, 2 de Septiembre de 1881 y 25 de Septiem bre de 1888, respecto de la clase de Oficiales, y á la de 11 de Enero de 1884 referentes á los individuos de la  clase de tropa; el cuarto es de los expedientes gubernativos por años y Comandancias, que á consecuencia de contrabando ú otra clase de defraudaciones se han resuelto desde 1.° de Agosto 

de 1886 á fin de Junio  de 1890.Preceden á estos cuatro estados algunas consideraciones sobre la disciplina y la necesidad de la imposición de castigos para m antener la vigilancia y la actividad en el cometido 
especial del Cuerpo.La séptim a parte comprende una relación nominal .de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa de este Cuerpo que han obtenido recompensas por servicios ó hechos meritorios contraídos desde 1.° de Agosto de 1886 á fin de Junio de 1890.A esta relación preceden algunas consideraciones que establecen la necesidad de la recompensa, formando paralelo con el castigo.'La octava parte la componen tres estados. En el primero se dem uestra que durante el período á que la Memoria se re fiere, se han  aprehendido 623.284 kilogramos de tabaco picado y en hoja; 534.480 cigarros puros; 24.697 cajetillas de cigarros; 160 buques; 135 carruajes; 1.318 caballerías y 3.094 reos.

En el segundo aparece haberse hecho en igual período de tiempo 1.428 aprehensiones de distintos géneros de lícito comercio que no habían llenado los requisitos legales.Y el tercero acredita que en igual plazo se h a  obtenido en los valores de l a  Renta de tabacos un  aum ento de 11.511.487 pesetas.

En la novena parte, término de la Memoria, manifiesta que  ̂al cumplimiento de las órdenes dictadas por la Inspec- cióón general y al desarrollo del plan trazado para llegar á la consecución -de los resultados expuestos en ésta Memoria, han contribuido con su cooperación todos los Jefes y  Oficiales empleados en la  Secretaría, así cómo la m ayoría de los que tienen su destino en las Subinspecciones y Comandancias.
Cierra la Memoria un oficio dirigido al autor por el Coronel Inspector del Cuerpo.

ADMINISTRACION CENTRALCONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso adm in istrativo.
En el pleito que pende ante este Tribunal entre Sotero Gabino y Petra Peñalva Alvaro contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 11 de Ju lio  de 1884, relativa á abono de atrasos de pensión, Xa Sala correspondiente, á quien se d ióyuenta de no haberse podido notificar la providencia de señalamiento de vista al apoderado de los demandantes, por ignorarse su paradero, ha dictado la siguiente en 21 de Noviembre último:
«Providencia.—Bres. Cárdenas, Presidente.—Dacarróte.— Valverde.—Con suspensión del señalamiento acordado en 18 del corriente mes, líbrese' despacho al Juez de prim era in stancia del partido á que corresponda el domicilio de los dem andantes, á fin de que se les requiera para que dentro del térm ino de quince días autoricen á persona que les represente ante este Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso se procederá á la vista y .sentencia del pleito sin nuevas notificaciones ni requerimientos. >>
Y no habiendo sido posible notificar el anterior proveído á Gabino y Petra Peñalva por ser desconocido su actual domicilio, la Sala, en 5 de Diciembre, ha acordado la publicación de aquél en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los efectos correspondientes.
Madrid 20 de Enero de 1891.=Liceneiado Ju lián  González Tamayo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Tribunal de oposiciones
á plazas de Auxiliares de cuarta, quinta y sexta clase.

Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica de 25 de Junio  de 1870 y con sujeción á la instrucción y program a aprobados por Real orden de 22 de Febrero de 1884, y publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 de Marzo siguiente, una plaza de A uxiliar de cuarta clase, dotada con 2.500 pesetas anuales, se hace saber por acuerdo del Tribunal de oposiciones á los que deseen optar á ella, que dentro del término de tre in ta  días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en el propio periódico oficial, deberán presentar en la Secretaría  general del referido Tribunal de Cuentas las solicitudes y docum entos'que se expresan en la parte de dicha instrucción que á continuación se copia.
Instrucción que se cita .

CAPITULO III
CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN REUNIR LOS OPOSITORES 

PARA PLAZAS DE OFICIALES AUXILIARES
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficiales de Hacienda pública, ó sus equivalentes en los demás 

ramos.
ADVERTENCIAS

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría  general dentro del plazo de tre in ta  días que se señale, y á ellas acompañarán los documentos que acrediten su aptitud  y cualidadas establecidas para cada clase en el art. 10 de la' ley del Tribunal y en esta instrucción, así como la de L icenciado en Administración, si las reuniesen, las cuales se consignarán en la convocatoria que previamente se publicará en la G a c e t a , cuyas solicitudes serán dirigidas al Excelentísimo Sr. Presidente del referido Tribunal, y de su presentación se les facilitará por dicha Secretaría un documento que lo justifique.Los ejercicios principiarán ocho días después de term inado el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.El Tribunal de oposiciones exam inará dichas solicitudes, y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, acordará los opositores que deban ser adm itidos á examen, los cuales figurarán en una lista, que se fijará en los estrados del local en que se verifiquen los ejercicios, un día antes del en que d<han dar principio éstos.Madrid 20 de Enero de 1891. =E1 Yocal Secretario, Mariano Barrio y Ferradal.
Tribunal de oposiciones

á plazas de Contadores y Auxiliares de primera, segunda y tercera clase.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribunal de Cuentas del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica y con sujeción á la instrucción y program a aprobados por ReaLor- den de 22 de Febrero de 1884, y publicados en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  fecha 21 de Marzo siguiente, dos plazas de A uxiliares de segunda clase, dotadas cada una con el sueldo de 3.500 ) pesetas anuales, se hace saber por acuerdo del Tribunal de oposiciones á los que deseen optar á ellas que dentro del término de trein ta  días, á contar desde la inserción de este anuncio en el mismo periódico oficial, deberán presentar en la Secretaría general del referido Tribunal de Cuentas las Solicitudes y documentos que se expresan en la parte de dicha instrucción que á continuación se copia.
Instrucción que se  c ita .

CAPITULO III
CIRCUNSTANCIAS QUE HAN DE REUNIR LOS OPOSITORES 

PARA PLAZAS DE OFICIALES AUXILIARES
Llevar ocho años de servicio efectivo en la clase de Oficia

les de Hacienda pública ó sus equivalentes en los demás 
ramos.

ADVERTENCIAS
 ̂ Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaria  general dentro del plazo de trein ta  días que se señale, y  a ellas acompañarán los documentos que acrediten su aptitud  y cualidades establecidas para cada clase en el art. 10 de la ley del Tribunal y en esta instrucción, así como la de Licenciado en Administración, si la reuniesen, las cualeáf se conm in arán  en la convocatoria que previamente se publicará en 

ja  G a c e t a , cuyas solicitudes serán dirigidas al Excmo. Se- ñoT Presidente del referido Tribunal, y de su presentación'se les facilitará por dicha Secietaría un documento que lo justifique.
Los ejercicios principiarán ocho días después de term inado el plazo señalado para 1a, admisión de solicitudes.
El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, y con presencia de los documentos que á ellas acompañen, acordará los opositores que deban ser admitidos á examen, los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados del local en que se verifiquen los ejercicios, un día antes del én que deban dar principio éstos.
Madrid 20 de Enero de 1891.—El Yocal Secretario, Fernando Mellado.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Tánger participa á  este Ministerio que se han circulado las órdenes del Sultán á los Adm inistradores de Aduanas de los puertos libres al comercio en el Imperio de Marruecos, para que desde el día 11 del actual perm itan la exportación de granos mediante el pago de 15 reales por fanega rasada el trigo, y 6 reales por fanega rasada la cebada.
Lo que se publica para conocimiento del comercio.Madrid 17 de Enero de 1891.=E1 Subsecretario, Rafael Ferraz.

El Em bajador de la República francesa en esta Corte, en nota fecha Í7 del actual, ha participado á este Ministerio, por encargo de su Gobierno, la denuncia del Tratado de Comercio entre España y Francia, firmado en París el 6 de Febrero de 1882, que empezó á regir el 16 de Mayo del mismo año y continuará vigente hasta el 1.° de Febrero de 1892.
Madrid 20 de Enero de 1891.=E1 Subsecretario, Rafael Ferraz.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

D irección general de E stablecim ientos penales.
Ilmo. Sr.: En vista de su aten ta comunicación de 9 del corrien te , en la que manifiesta haberse dictado por el Juzgado de esa capital auto de procesamiento y suspensión interina de empleo y sueldo contra el Vigilante de ese correccional D. Antonio García Béjar, á consecuencia de la causa incoada con motivo de la salida indebida de algunos reclusos del expresado establecim iento; esta Dirección general ha acordado aprobar la indicada suspensión dictada contra el referido empleado D. Antonio García Béjar.Lo que comunico á Y. I. para su conocimiento y efectos Oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1891..—El Director general, Antonio Hernández y L ópez.=S r. Presidente de la Audiencia territorial de Gra

nada.

Ignorándose el paradero de D. José Fernández Peláez, Llavero que fué de la cárcel de Gijón, se le cita por el p resente edicto para que comparezca, á fin de que conteste en el térm ino de tre in ta  días al pliego de cargos que contra él r e sultan del expediente que por varias faltas cometidas en el desempeño de su cargo se le sigue en este Centro directivo, ó manifieste su paradero, para que pueda serle dirigido el expresado pliego con el fin indicado; previniéndole que si no lo hiciese dará por cumplido el trám ite de audiencia, y se pro
cederá á lo que haya lugar.

Madrid 30 de Diciembre de 1890.=E1 D irector general, 
A. Hernández y López.

MINISTERIO DE FOMENTO

R ea l A cadem ia de M edicina.
Habiendo examinado esta Academia las Memorias presentadas al concurso de premios del ano 1890, y en v ista de pu mérito respectivo, ha acordado:1.° No haber lugar á la adjudicación del premio sobre los tem as: «Estudio químico y micrográfico de las aguas potables con aplicación á la higiene», y «Yalor terapéutico de los medicamentos llamados antitérm icos en las pirexias.»2.° Conceder el accésit á la escrita sobre el tema: «Si las condiciones anatómicas del organismo humano pueden in fluir en los actos del hombre, ¿qué reglas ha dictado la Ciencia para d istinguir las acciones criminales y las meritorias.» 

y que lleva el lema Libertad. r3.° Otorgar el premio del Doctor del Busto a la que se refiere al tem a, «Estudio biográfico y bibliográfico y critica de algunos de los Médicos insignes que h a n  contribuido a los progresos de las Ciencias médicas e n  España», y se distingue 
con el lema, Nisi sapient non potest percipere sapientem4.° Adjudicar el premio del Doctor M í o  a la obra del Doctor D. José de iLetamendi y M a n  jarres, titu lada «Curso
d<Í Y1 hacermuy*honorífica yespecialm encióii de las obras «Manual de Histología N orial», dd Doctor D. Santiago Ramón v Caiai; «Tratado elemental de Histología e Histoqui- mia normales», del Doctor D. Eduardo García Sola; «La difteria y su tratamiento», del Doctor D. José Valcarcel Vargas, y «Climatoterapia española en la tisis pulmonar», del Doctor D, Agustíp Daesol y Prim.’ Lo que se publica para conocimiento de los autores, los que podrán presentarse á recoger los referidos prem ios en la  
próxim a inaugural de Ja Corporación.

Madrid 17 de Enero de 1891.=E1 Secretario, M atías Nieto 
Serrano. *
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MINISTERIO DE HACIENDA

C o n t a d u r i a  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
EMISIÓN POR CREACIONES Y  CONVERSIONES 

M es de O ctubre de 1 8 9 0 .
Estado demostrativa de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro delreferido mes de Octubre de 1890, que forma esta Con

taduría, consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art, 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M . en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

docum entos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN
EMITIDOS

PARCIAL
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

CREACIONES
Renta perpetua al 4 por 100 Interior.

7
- 8 

26 
5

Títulos» serie A, de 500 pesetas» números 122.017 ¿122.023.•. ........... ....... .......................................................................
Títulos» serie €, de 5.000 pesetas» números 44.290 á 315............................. ....... ................................ .............................

Deuda sin intereses del personal del Tesoro.

, • 3.500 ) 
7.500 ( 

130.000 ( 
953*58 J

141.953*58

i
1
1

BoewMntos repveseatattveB de :pr!ineros décimos de titules del empréstito de 175 millones de pesetas.

1.000 ) 
1.250 [ 

248 )
2.498

20
T o tal  de creaciones...................... ................ .

CONVERSIONES

1.836*54

146.288*12

Renta perpetua al 4 por 100 interior.

47
5

47
14
9
2

Títulos» serie a 9 de 500 pesetas* números 121.970 á 122.016........................................................................................................
Títulos» serie J?» de 2.500 pesetas» números 33.499 á 503.............................. .............................................................*...............
Títulos, serie <7, de 5,000 pesetas, números 44.243 á 289...... .......................................................................................................

Inscripciones no transferibles, números 1.837 á 45......................................................................................................................
Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 13.095 y 96..........................................................................................

T otal  de conversiones............................ .....

E ,E S T J 3 ^ E 3 S T

Creaciones... ............ ............................................................................................. .................................
Conversiones...............................................................................................................................................
Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100 pagada en la del 4 por 100...................................... .

T otal  pesetas........................................

EMISIÓN POR CREACIONES

159.844*12 1 
53.499*54 /

146288*12
488.103*35

9.864*10
644.255*57

488.103*35

488.103*35

$  l.\  Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes:

CONCEPTOS p e s e t a s  DEUDA QUE SE EMITE
TOTAL
Pesetas.

Documentos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.. 1.836*54 Yeinte documentos representativos.............. 1.836*54
110.265*96

2.498
31.687*62Cargas de justicia....... ..................................................................................................... . 31.687*62 Idem.............. ...............

146.288*12 146.288*12

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes:

CRÉDITOS PESETAS TOTAL AUMENTOS
CLASE DE LA DEUDA 

BAJAS EMITIDA
SU IMPORTE 

Pesetas.

Capitales de partícipes legos en diezmos..........
Títulos del 3 por 100 interior de 1 8 7 0 ........ ..
Idem del 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Residuos del 3 por 100 interior.. . . . . . . . . . . .
Idem del 4 por 100 interior.........................
Inscripciones del 3 por 100 de Particulares y Co

lectividades............. *........ .
Idem id. de Propios.............. .
Idem del 4 por 100 de Particulares y Colectivi

dades. . .................................................. .
Idem id. de Propios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Obligaciones del Estado por ferrocarriles,.. . . . .

399*26
8.000

21.000
1.142*95

11.023*48
200.545*63
18.874*82
81.593*75

224.102*25
500

399*26
8.000

21.000
1.142*95

11.023*48
200.545*63
18.874*82
81.593*75

224.102*25
500

»

»

»
»

»

»

» Residuos del 4 por 100............ .
4.500 Títulos del 4 por 100...................
» Inscripciones del 4 por 100.. ■
642*95 Títulos del 4 por 100.................
23*48 Idem..........................................

112.806*91 Inscripciones del 4 por 100.......
10.617*08 Idem................................................f . ..................

» Títulos del 4 por 100..................
» Títulos é inscripciones..............

62*50 Títulos del 4 por 100.................

399*26
3.500

21.000
500

1 1 .0 0 0

87.738‘72
8.257*74

81.593*75
224.102*25

437*50
CONTORSIÓN D I LAB AMORTIZADLES POR. LA1 LEY 

DE 11 DE JULIO DE 1867
Amortizable de primera clase interior.,, . . . . . . .

Idem de segunda id, id,. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

193.671*66
3.853*52

193.671*66
3.853*52 144.852*92 Títulos é inscripciones................................

3.098*13 Títulos del 4 por 100....................................
48.818*74

755*39
764.707*32 764.707*32 276.603*97 488.103*35

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes
AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

CRÉDITOS CAPITALES INTERESES
Pesetas. Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

Títulos y residuos del 2 por 100 amortizable interior, 
Renta consolidada perpetua del 4 por 100..............

CAA7.500
AñfC AAA

Inscripciones del 3 por 100 consolidado.............. . 975.000
1 A t f A

Acciones de carreteras de 34 millones....................................................
14.743*55

Idem id. de 55 id...............................................................................................................................
2.000

Idem de Obras públicas...................................................................
8.500

Idem del personal de id .......................................................................................................
24.000

Primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas...................................
379‘44r

1 A APA/

Novenos décimos del referido empréstito de 175 millones de pesetas.. % '■ * * 10.056*39
Residuos del mismo empréstito............. ................ .. 486

AA/l / Art326*08

Madrid 13 de Enero de 1891.=Joaquín Purén.
1.042.698*55 292*91 1.042.991*46
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MINISTERIO DE FOMENTO

JUNTA SINDICAL D EL COLEGIO DE A G EN TES  DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

Relación de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, que resultan en esta fecha retenidos por providencias judiciales, órdenes de las Autoridadesy  denuncias hechas ante la Junta Sindical, conforme á  los artículos 559 y  565 del Código de Comercio.
Deuda amortizable a l 41 por lO O .

Número de 1 
orden.... |

S E R I E S TRIBUNAL
que acuerda la retención ó interésalos que hacen la denuncia 

ante la Junta Sindical.

FECHA
en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.
TRIBUNAL

que confirma la denuncia presentada ante la Junta Sin icaLA B c D E

7 85.105 » » » Juzgado de guardia y de la Latina.......................... 11 de Marzo de 1886.... »85 106 p » Idem................... ......................................................... Idem........................85.107 p » » Idem ......................................................................... Idem ............................... *rA
85.108 $ Idem............................................................................ Idem.............................. Jf
85 109 p » » Idem...................................... ........................ .......... Idem.............................. vv
85.110 » » Idem................. ...................................................... Idem............................... //v\
85.111 p » » » Idem.......................... .................................................. Idem......................... . /?Ú
85 112 p » Idem ..................................................................... Idem.............................. W
85.113 p » S> Idem............................................................................ Idem............... .» 34.925 » » Idem ......................................................................... Idem.............................. »

8 8.072 » » > Juzgado del Hospital de Madrid.............................. 31 de Marzo de 1884....8.073 » » » S> Idem........................................................................... Idem..............................8.074 > » Idem........................................................................... Idem.............................. wvt
128 146 » » Idem ,............................................... .................... .. . . Idem. ........................... rrVv
128.147 Idem ................................ ............................ ............. Idem ........................ fry)
128.148 > » » Idem ............................................ .............................. Idem..............................128.149 » | Idem........... ................................................................. Idem........... ...................» 92.877 » » Idem ................................................. ........................ Idem............... .............. £» » 3.927 Idem .. .................................................................... Idem ..............................> 3 928 x> Idem.. ................................................. ................... Idem . ........................... ££ 19 282 > » Idem..................................... ..................................... Idem........... ............... . »» » 71.338 » Idem............................................................ .............. .. Idem .. . . . . .  ................ %71.340 > Idem ............................................................................ Idem.............................. %

9 87.094 » » » Juzgado de la Audiencia de Madrid........................ 19 de Agosto de 1884... »
11 32.504 > Juzgado del Congreso de Madrid............. 1.° de Febrero y 19 de

4 Agosto 1 8 8 6 .. . . . . . . . »93.751 > » Idem ............................. ........................... *.......... Idem............................. $93.752 Idem ............................................................ ............ Idem........... .............. .93.753 » ídem ............................................ ................ . Idem .* •• .....................13.849 » » Idem................................... .................. . Idem .............................. »» 13.850 i » 2> Idem.................................................... ...................... Idem................. .............» 38.705 )» j> Idem ................................ .................................... . Idem................... .......... %» 38.706 » » > Idem.................................................. .. .................... Id e m ............................
13~ » 16.027 > » J  uzgado de primera instancia de Lo ja .. ............. 22 de Diciembre de 1885» > s> 4.906 Idem...................................................... ...................... Idem.............................. »
14 42.047 » » Banco de España, á petición del Juzgado de Burg o s ... ....................................................................... 22 de Mayo de 1886.... »42.048 » Idem.......................................... ................................ Idem..............................64 051 » p Idem....................................................... .................. . Idem............................... »

64.052 * Idem............................................................................ 15 de Diciembre de 1887 »64.053 » > Idem................. ........................................ .................. 22 de Mayo de 1886.... »24.264 Idem............................................................................. Idem............. ...............» p 26 477 Idem............. ............................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
» 36.792 » » Idem ........................................................ ................... Idem.......................... ..

15 » 91.976 » » Banco de España, á petición del Juzgado del Hospicio ...................... ......................................... 22 de Mayo de 1886....
17 » 27.934 » » Juzgado de la Inclusa de Madrid.............................. 13 de Septiembre 1886.
18 í> 20.027 » » D. Tiburcio Ruiz de Arechavaleta................. . 21 de Diciembre de 1886 Juzgado de Vitoria, 21 de Diciembre de 1886.
27 40.169 » » D. Joaquín Navarro, por D. Isidoro Rodrigo......... 17 de Julio de 1888.... Juzgado áe Tudela, 27 de Julio  de 1888.40.170 » » & » Idem.......................... ................................................. Idem........... ................. Idem.
30 p 92.775 A Colegio de Corredores de Santander.. . . . . . . . . . . . . 5 de Abril de 1889......... Juzgado de primera instancia del Oeste, exhortado pov cEde Santander, 13 de Abril de 1889.
33 74.169 » » Juzgado de instrucción del Este.............................. 21 de Agosto de 1889... >74.170 Idem ............................................................................ Idem .............................. »74.171 p j> Idem......... ............................................................... Idem .......................... .. p

74.172 » » Idem...................................................... ..................... I d e m ............................ »
35~ » 793 > Juzgado de instrucción de Aranjuez, comunicadopor el Banco de España......................................... 17 de Julio de 1890..... »> 1.228 x> Idem............. ............................................. ............... Idem.............................. »

» » > 1.465 » Idem................. ............................................................ Idem .............................. »

36 30.311 » » Juzgado de instrucción de la Universidad de Barcelona....................................................................... 22 de Septiembre 1890.30.312! » » » Idem............................................................................. Idem............................... »

R E S U M E N
Según la presente relación, resultan retenidos, de la Deuda amortizable al 4 por 100 los títulos cuyas series y numeración son los siguientes:

A B C D E

8.072 85.105 793 1.228 1.465 4.9068.073 85.106 13.849 3.927 » »8.074 85.107 13.850 3.928 > »30.311 * 85.108 16.027 19.282 »30.312 85 109 20 027 26.417 » »32 504 85.110 24.264 36.792 »40.169 85 111 27.934 71.338 i »40.170 85.112 34 925 71.340 > >42.047 85.113 38.705 92.775 > »42.048 87.094 38.706 » » »64 051 93.751 91.976 » > »64.052 93.752 92.877 » » »64.053 93.753 > » »74.169 128.146 » » »74.170 128.147 » > » »74.171 128.148 > » » >74.172 128.149 > »

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su inserción en la G aceta , d e  Ma d r id , en cumplimiento del art. 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los efectos prevea nidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código y el 55 del reglamento general de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.Madrid 2 de Enero de 1891.=E1 Secretario, Ramón García Ezquerra.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle.
N o t a . También se incluyen en la presente relación los títulos de la serie A , números 133.410, 133.411 y 133.412, á los efectos prevenidos en la Real orden de 26 de Maro de 1873, á virincf de haber comunicado el Ministerio de Hacienda á la Dirección general de la Deuda pública, en Real orden de 30 de Noviembre de 1889, haber sido detentados los referidos títulos a1 Ajxm~r 

taxniento de Olmillos, de la provincia de Burgos.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  B e n e fic e n c ia  y  S a n id a d  
SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 18 de Enero de 1891

t í
SEXOS

Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓH 
d e  la  en ferm ed ad .

CALLE
ó lu g a r  d e l fa lle c im ie n to . 0BSERUCI0R&

i Yarón.». 
Idem

3 Soltero .. 
Casado .. 
Soltero ...

Viruela.. . . . . . . . . . Hospital Provincial......... >
£
3
4 
h  
6 
7

31 ídem Bravo Murillo, 23.......... . *
Idem.. .» 3m.

3
Idem................... . - Maldonado, 7 ........... .

Carretera de Vicálvaro, 9.
p

Idem * . ídem.......
Idem__ _
Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero .. 
Yiudo . . .

Sarampión. . . . . . . . V
Idem ...,. 
Idem

10 m. 
43

Idem ..............
Tuberculosis.........

Guzmán el Bueno, 8.......
Hernán Cortés, 20......... .

?
>

Idem 8 Lesión cardiaca.. . . Segovia, 23....................... *
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Idem......
Idem

72
2

Laringitis............
Bronquitis............

Cabeza, 9 . .......................
Quintana, 6......................

*
f.

Idem » 58 Idem...................... Hospital Provincial....... »
Idem . « 1 Soltero .. Idem.. . . . ....... . . . . Juanelo, 10...................... $
Idem . 55 Idem...... Pneumonía San Vicente, 9 ............... *
ídem... . ,  
Idem.. ..

51
45

Viudo . . .  
Casado. .

Idem.......................
Idem.......... ...........

San Ildefonso, 3 2 . . . . . . . .
Colón, 10..........................

*

Idem. .. 42 Idem..* . Tisis...................... Habana, 14....................... »
Idem.. «» 54 Idem... .. 

Soltero ..
A n gin a ............. .. * Méndez Alvaro, 1 0 .. . . . . . *

Idem...... 1 Cólico................... . Humilladero, 2 5 ............. *
Idem . .. 4 Idem.., , 

Casado... 
Soltero... 
Casado .

Derrame seroso - .. Cruz, 14........................... *
Idem . . . .  
Idem., .

70 
4 m.

36

Congestión............
Falta de desarrollo. 
Erisipela...............

Granado, 8............  . . . .
San Lorenzo, ;9 ...............

»

Idem...... Claudio Coello, 3 4 . . . . . . . »
Hembra.. 18 Soltera.. Viruela.. . . . . . . . . . Plaza de Matute, 11.........
Idem...... 5 Idem... *. 1 dem ................... Verónica, 8 ........ ..............

24
25
26

Idem... 10 m. Idem...... Idem... . . . . . . . . . .  •. Amparo, 69...................... A
Idem... , . 2 Idem.. .. Idem .................... Beata Mariana, 2 ............. A
Idem...... 3 m. Idem...... Idem........ ............. Habana, 30....................... p

N
úm

ero 
de 

orden...

8JBXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

d© enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecim iento OBSERVACIONES

27 Hembra 2 Soltera.. Difteria. . p. . . . . . . . Fernando el Santo, 9....... *
28

lXylll KJX Cli •
Idem.. 1 Idem... » . Idem . ,  . . .  ......... Fúcar, 14 . . . .  ................. ..

29 Idem... . . 64 Viuda. . . Endocarditis.......... Ballesta, 9 ........................ *  ■ •
30 Idem....... 14 ' Soltera . . Idem....................... Pizarro, 20........................ A
31 Idem...... 34 * Viuda . . . Colapso cardiaco... Hospital de la Princesa.. &

32 Idem...... 1 1  m. Soltera .. Bronquitis.. . . . . . . San Gregorio, 3 1 . . . . . . . . . »
33 Idem . 15 m. Idem..«... Catarro.................. Santa Engracia, 89......... >
34 ídem.... . 1 Idem....... Estenosis laríngea. Prado, 28........................... 5»
35 Idem . 71 Viuda . . . Bróncopneumonía. Ballesta, 11...................... ■»
36 Idem.,, . . 48 Casada .. Pneumonía.. . . . . . . Instituto Agrícola........... A
37 Idem.. 50 Soltera .. Idem .... . . . . . . . . . Saúco, 2 ............................ :*
38 Idem 32 Casada. Idem........ .......... Ballesta, 6 ........................ P

39 Idem 44 Idem..,. Idem........  ........... Toledo, 5........................... >

40 Idem..,.. 40 Idem..» . Cáncer de la matriz Ventosa,, 10.................... . \

i 41 Idem ..... |Depósito judicial . . . . . . . .
4-2 THa to Viuda . . . Carcinoma......... Hospital Provincial......... P

43 Idem....... Adult. Hemorragia............ Idem................................. P

44 Idem...«. 66 Casada ., Rebland. cerebral.. Atocha, 14....................... *
45 Idem . . . . 70 Viuda,. . Derrame seroso.. .. Almansa, 1 4 . . . . . . . . . . . . . p

46 Idem...... 13 m. Soltera Anemia.........  . . . . Cojos, 16............ .............
47 Idem... .» 83 Idem...... Debilidad senil.. . . Almagro, 2 (asilo)........... »
48 Idem...«. 14 d. Idem.. . . . Falta de desarrollo. Oriente, 8 ...................... P

49 Idem...». 48 Casada ,. Fiebre adinámica.. Fuencarral, 1 4 3 .. . . . . . . . . »
5 » Idem..,. >, 22 Soltera .. Asfixia.................. Hospital Provincial... . ... P

51 Idem., • • * 1 1 Idem...«. Erisipela................ Atocha, 4 . . . . . . . . . . . . . >

Total de inhumaciones, 51.—Varones, 21; hembras, 30,
De viruela 3 varones y 5 hembras; total, 8.
De difteria 2 hembras.
De sarampión 2 varones.
Del aparato respiratorio: bronquitis 4; pneumonías 8; otras respiratorias 3; total, 15.
Madrid 19 de Enero de 1891.=El Director general, Carlos Castel.

Relación de las inhumaciones, clasificadas por semy edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Enero de 1891

ú
§3: p.. a

ftgZOS Años 
de edad *MFADU ClASmCAClÓH 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón.... 4 Soltero .. 
Idem ..... 
Viudo, . .

Viruela......... ..... Peñuelas, 16........ »
2 Idem... . . 1 Idem...... ............ Mediodía Grande, 14., , . .
3 Idem..»., 68 Idem.......... Lavadero, 4 . ....................

García de Paredes, 4 . . . . .
»

4 Idem.,, „ 18 Soltero , Idem .. . . . . . . . . . $ '
5 Idem... . , 8 m. Idem....» Idem....................... Travesía del Reloj, 3 .. . . . s
6
‘7

Idem......
Idem......

46
38

Casado ,. 
Idem......

Fiebre tifoidea.... 
Tuberculosis.. . . . .

Estanislao Figueras, 6. .. 
Prisión Celular.. . . » ....... »

8 ídem ....
Idem......
Idem.., .

24
40
22

Soltero. - 
Idem.... 
Idem.. „.

Idem Hospital de la Princesa..
Hospital Provincial.........
Ronda de Toledo, 4 .......

f
9

10
Idem........ ..........
Idem... . . . . . . . . . . .

&

1 1 Idem.».., 38 Idem.. . . . Septicemia........... Quintana, 25.................... >
12
13

Idem__
ídem......

4 mi 
54

Idem......
Idem. ..

Dentición___
Insuficiencia mitral

Solana, 4 . ......... ..........
Hospital Provincial.........

»
s-

14 Idem...... 4 Idem.... ►Endocarditis .... . Torriios, 4 ................. %
15 Idem 33 Idem... . , Aneurisma............ Claudio Coello, 113 ......

Hospital de la Princesa..
V. O. T......................... .
San Mateo, 11..................

16
17
18

Idem__ _
Idem,. . , 
Idem...,.

51
58

1

Casado... 
Soltero .. 
Idem... . .

Lesión cardiaca... 
Edema de la glotis.
Bronquitis ...........
Pneumonía.. . . . . . .

p
p
p *

19 Idem.... 42 Casado ,» Pacífico, 43....... ............. p
120 Idem... . . 1 Soltero .. ídem.. Fuencarral, 30.......... $
21 Idem,.,. 40 Idem... *, Enfisema - ............ Hospital Provincial......... $
22 Idem...... 68 Viudo .,. Catarro pulmonar. 

Catarro. . . . . . . . . .
Bravo Murillo, 31.,......... $

23 Idem 79 Idem....» Atocha, 117 y 119.___ . . . p
24 Idem...... 29 Casado . Consunción pulm.. 

Derrame pleur ético 
Tisis.......................

Acuerdo, 6 ........... . p
25 Idem..,, , 64 Soltero . Palma, 29.................... .. >
26 Idem....... 18 m. Idem...... Plaza de las Cortes, 5 .- .. 

Oviedo, 1 ...........  . . . .
$

27 Idem., 1 Idem,. „ ., Estomatitis........... p
28 Idem.,. . . 80 Idem...... Atasco intestinal.. Paloma, 2.............. . >
29 ídem.., . . 6 m. Idem...., Gastroenteritis. . . . Castelló, 18 ................. . p
30 Idem., .. 3 Idem... , . Hiperemia.............

Meningitis.. . . . . . .
Oso, 23............................. p

31 Idem... . , Judicial
£32 Idem...... 1 Soltero .. Idem.. . . .  ........... Mira el Río Baja, 16.

33
34

Idem... . 
Ildem... .

19 m.
9

Idem... , .  
Idem..., ,

Derrame seroso___
Hemiplejía.. . . . . . .

Guttenberg, 6 . . . . . . ,  . . .
San Buenaventura, 1 . . . .
Castelló, 5. , . .  ...........

p
35Idem.,,. T. 18 m. Idem.... Eclampsia............. »
36íIdem... .. 2 Idem..».. Idem.. . ................... Capellanes, 1» . . .  *
37!Idem.,,.. 1 Idem. . . . Idem Magallanes, 16, ,. $>

i

PP 9 : & • ®
«BXOft Añoe 

da ©dad mtÁ-bíj CLASIFÍCACIÓK
úela enfermedad,

CALLK
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

38 Varón 2 m. Soltero . Falta de desarrollo. Cava Baja, 18................... >
39 Idem....... 42 ■ Idem...... Reumatismo«'........ Hospital Provincial,........ »
40 Idem.». . . 49 Viudo . . . Gangrena. . . . . . . . . Idem.................................. »
41 Idem... . . 70 Idem.. .. Hernia.................... Lavadero 95 . . . . . . . . . . . >
42 Idem..... Feto Olivar, 37. . . »
43 Idem..... Idem San Miguel, 25. . . .  < p
44 Idem,., Idem Ciudad Rodrigo, 8....... p
45 Idem...... Idem Inclusa.. p
46 Hembra. „ 15 m. Soltera .» Viruela Carret.a de Andalucía, 7. p
47 Idem...., 3 m. Idem.... - ídem,»,. . P.° S.a M.a Cabeza, 16.... »
48 Idem...... 3 Idem.... ídem.. . Ventosa, 5 ........... ............

Agustín Durán, 12
p

49 Idem.,. . . 1 Idem..., Idem........ . , p
50 Idem... . . 39 Casada .. Tuberculosis. Jesús y María, 1 7 . . . . . . . . p
51 Idem.... 65 Soltera.., Lesión cardíaca . . . Hortaleza, 81......... .......... >
52 Idem...... 58 ' Viuda.... fnsufic.8, aórtica... Luna, 5. . . . . . . . . . . .7 . »
53 ídem..,. 70 Idem... *. Lesión orgánica . . .

Hipertrofia..-----------
Lesión del corazón. 
Bronquitis.
Idem........... . . . . . . .

Argensola, 3 ................... p
54 Idem..,... 76 Idem... , Francisco Rici, 16...........
55
56

Idem......
Idem.. s.,

78
2

Casada . . 
Soltera ..

Ribera de Curtidores/14. 
Príncipe-, 20......... ............

>
57 ídem»... 18 m Idem..... Huerta del Obispo, 9 . . . . 

Aguila, 14............. . . . .
-p

58 Idem». < - . 2 m. Idem...... Idem... p
59 Idem.... , 5 ídem... . . Idem,.,. . . . . . . . . Cañizares, 3 ..................... %
60 ídem.., . . 2 Idem...... Idem.... . . . . . . . . . . Segovia, 10.................... %
61 Idem...... 3 Idem.... 0 Idem................. Peñón, 42............ . p
62 Idem___ 65 Viuda.... Catarro.................. Peñuelas, 6 ....................... p
63
64

Idem.. .. 
Idem.». .  „

61
1

Soltera . 
Idem.......

Gastroenteritis-----
Enterocolitis.. . . .

Colegiata, 5.......................
Travesía de Moriana, 6 .. 
Parador de Santa Casilda 
Salesas, 21.......... . . . .

»
p

65 Idem...... 3 Idem...... Congestión. . . . .  . p

66 Idem.., .. 40 Casada... Periencefalitis. . . . p
■67 Ideun. ., 1 Soltera .. Meningitis............. Aduana, 26........... ........... p
68 Idem.... 8 Idem...... Eclampsia............. Mira el Río Baja, 5 .......... p

69
70

Idem.. . , 
Idem......

1
5 d.

Idem.. 
Idem......

I d e m , 
Falta de desarrollo. 
No hay datos.. . . . .
Erisipela.. . .  ........
Púrpura hemor.a.

Doctor Fourquet, 26.......
Monteleón, 29 . . . . . . . . . .

*
»

71 Idem..... 12 d. Idem... . . Inclusa ». - . . . .  . . . . . . »
72 ídem... . 1 Idem...... Ticiano, 24....................... »
73 Idem...... 17 Idem...... Hospital Provincial.. . . . . p
74 Idem., . Feto Fuencarral, 1 1 9 . . . . . . . . . p

Total á© inhu.faaciou©sf QB y  5 fetos, — Varones, 45; hembras, 29,
De viruela 5 varones y 4 hembras; total, 9.
De sarampión nada.
De difteria nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 7; pneumonías 2; otras respiratorias 6; total, 15.
Madrid 20 de Enero de 1891.=E1 Director general, Carlos Castel.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V ISO  A  L O S N A V E G A N T E S

Núm. 209.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán eorregü- 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  B Á L T I C O  
lMnamarc&.

1*258. V a liza m ien eo  d e l  buque p e r d id o  a l  S. d e  K ro n - 
30BG (Sund). (A. a. :A7., núm. 203/1.186. París, 1890.) El vapor 
perdido en el Sund, al S. de Kronborg (véase el Aviso núme
ro 199/1.198 de 1890), ya no ofrece peligro por haberle sacado 
los palos y la chimenea. Sobre el casco hay 10* de agua.

Inmediatamente al W, del buque perdido se ha .fondeado ; 
una boya de naufragio, verde, con asta y banderas; esta boya
demora al SSE, d e  la torre alta de Kronborg, y al N. 86° E. del 
molino de fippernp, El valízamiento provisional se ha re
tirado..

Cartas números 592 y 701 de la sección II.
1.259. M a sca s  d i  d is e c c ió n  en  e l  H e s t e h o v e d  D yb  y' . 

NUEVAS LUCES EN PROYÍECTO GrÓNSUND (ISLAS FaLSTÉR) (P e - ‘ 
q u e ñ o  B e l t ). (A. a, N., núm. 202/1.183. París, 1890.) La altu
ra de la torre de los prácticos de Qrónsund se ha rebajado en 
3m y se ha suprimido el asta con bola que sostenía.

A unos 500® 41 N. 36° W. de esta torre se ha levantado un 
andamiaje de hierro de 19* de altura que, enfilado con la to
rre,sirve para tomar el Hestehoved Dyb.

En la primavera de 1891 se encenderán dos luces de direc
ción, cuya enñlación servirá para pasar el Hestehoved Dyb. La 
luz posterior se instalará en el andamiaje de hierro antes 
mencionado, y la anterior en una casita blanca construida 
delante de la torre.

En el extremo de las tierras altas de Hestehoved se encen
derá, en un edificio bajo, una luz para indicar la entrada del 
canal.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 110, y carta nú
mero 701 de la sección II.

A U S T R A L I A  
Costa S.

1.260. A lte r a c ió n  de boyas  en  l a  b a h ía  G erm eín  ((Sol* 
ro  Spencer). (A. a. A., núm. 202/1.184. jParts, 1890.) SógiSk
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anuncia el Gobierno de la Australia meridional, se ha retira
do la b o j  a ajedrezada que marcaba el manchón de 7m (Four 
Fathom Patch) en el Golfo Spencer, al W . de la punta Jarrold.

Las dos boyas siguientes se han instalado en la bahía 
Germein para indicar el canal de entrada del puerto Pirie:

Una boya ajedrezada, con asta y globo, sobre el bajo de 2m 
que existe al S. 3o E. del faro flotante de la bahía Germein y 
al S. 79° E. de la valiza del bajo del E.

Una boya negra con asta y globo, sobre el veril S. del Co- 
ckle Spit, por 4ra de agua en bajamar, al S. 11° W . de la vali
za del Cockle Spit y  al S. ti8° E. del faro flotante de la bahía 
Germein.

Carta núm . 542 de la sección VI.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR

Mueva SleBaníSa.
1.2 6 1 . S upresión  de l a  lu z  p r o v isio n a l  d el  m a l e c ó n

WOOL, EN EL PUERTO DE WELLINGTON (ISLA DEL NORTE COS
TA S.). (A. a. V ., núm. 202/1.185. P arís, 1890.) Según anun
cian. de W ellington, la luz provisional que se encendía en la 
prolongación del malecón W ool, en el puerto de W ellington  
(véase el Aviso núm. 152/914 de 1890) se ha suprimido desde el 
6 de Octubre de 1890, y la luz roja que anteriormente se en
cendía en el extremo antiguo de este malecón, se encenderá 
en el extremo nuevo, á unos 75m más afuera de su anterior si
tuación.

Esta luz está elevada 4m,9 sobre el nivel de la pleamar y es 
visible en todo el puerto desde el Queen’s W harf hasta á Nya- 
hauranga por el E.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 174, y cartas 
números 469 y 604 de la sección I.

1.162. B an co  Pa n do r a  a l  SW . del  cabo  M a r ía  V a n  
D ie m e n  (Isla  d e l  N o r te , c o sta  N W .) (A. a. N .y núme
ro 203/1.191. París, 1890.) Por noticias recibidas de W elling
ton, se sabe que en las recientes sondas efectuadas por el va
por del Gobierno Hinemoa, sobre el banco Pandora, se han en
contrado fondos de 6m,5 en bajamares vivas.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

IsSas luck!a»d.
1.263. D epósito s  de v ív e r e s . (A. a. N., núm. 204/1.197. 

París , 1890.) El Gobierno de Nueva Zelanda anuncia á los 
navegantes que solamente en las siguientes localidades de las 
islas Auckland existen depósitos de víveres para los náu
fragos:

1.° En la parte S. de la ensenada Erebus, en el puerto 
Ross ó Sarah Bosom.

2.° En la ensenada del campo camp Cove), en la parte N. 
del brazo del W . (salida del W .) del puerto Carnley.

N o t a . En la isla Enderby hay una embarcación y también 
otra en el extremo N W . de la isla Adams ó isla del Sur.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

Madrid 12 de Diciembre de 1890.—El Jefe, Pe l a y o  A l g ¿ l k 
G a lla n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 29 gremios mayores de los 1.833 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

NÚMEROS Pesetas. a d m in istr a c io n e s

23 326 140.000 Estepona.
10 623 65.000 Medina* de Rioseco.
10.785 30.000 Madrid.

6.196 20 000 Ferrol.
6.450 * 4 000 Barcelona.

32.567 4.000 Málaga.
9.878 4.000 Tembleque.

11.249 4 000 Toro.
9 286 4 000 Huelva.

23.848 4.000 Oviedo.
10.459 4 000 Sevilla.
21.959 4.000 Idem.
29.034 4 ^00 Alicante.

8.895 4.000 Idem.
7. <97 4 000 Zaragoza.

29.151 4.000 San Sebastián.
31 715 4 000 Madrid.
14.442 4.000 Torrelavega.

121 4 000 Ronda.
22.892 4 000 Bilbao.
20.671 4.000 Madrid.
34 189 4.000 Sevilla-

8.699 4 000 Valladolid.
21.344 4 000 San Sebastián,
81.153 4.000 Logroño.
26 316 4,000 Madrid.
22 132 4.00Ó Idem.
34.527 4 000 Zaragoza.
14.322 4.000 Sevilla.

En los sorteos, celebrados en esta día, para adjudicar loa 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á. las doñee* 
lias acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y  patriotas, muer
tos* am ano de los partidarios del absolutismo desde 1.° de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma* 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Petra Martínez y  Torres, del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes.

Premio segundo.
Margarita Martínez y Salas, del ídem.

Premio tercero.
Gregoria Camús Hernáiz, del ídem.

Premio cuarto.
Raimunda Aura y Viadera, del ídem.

Premio quinto.
Manuela García y García, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 54 por no 
constar en este Centro que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 30 de Enero de 1890.

Ha de constar de dos series de 28.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 613.200 pesetas en 1.385 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas

cada serie.

1 .......................... d e ..........................................   80 000
1 ............... .......... d e .   .......................  40.000
1  ...................de ............................................  20.000

22  ...................de 2.500................................   55 000
1.057 ......................... de 300 .................  317.100

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas..................................     29 700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas , ............  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas.................    . . . . . .  29.700

2 id. de 2.500 id. para los números ante
rior y posterior al del premio m ayor., 5 000

2 id. de 2.000 id. para el premio segundo.. 4,000
2 id. de 1.5C0 id. para el premio te rcero .. 3 000

1.385 613.200

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 28.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093. 
se consideran agraciados respectivamente los 90 números 
restantes de las centenas del prim ero, segundo y  tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10 000, del y  13.001 
al 13 100. #

El sorteo se efectuará en eLlocal destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y  patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Enero de 1891.=E1 Director general, Olegario 
Á n d r a d o .

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

misible y. de fianza, números 218.011 y 1.590, respectiva
mente, expedidos por este establecimiento en 5 de Mayo y 10 
de Abril de 1885 á favor de D.. Vicente Blasco y Rom anillos, se 
anuncia al público por tercera y  úliy&ma vez, para, que el que 
se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 28 de Diciembre próxim o 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio, en los 
periódicos oficialas G a c e ta  de M adrid  y Diario oficial de 
Avisos,. según determinan los artículos 9.° y 237 del regla 
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dichos resguardos, anulando los prim itivos, y quedando.exen
to de toda responsabilidad.

Madrid 19 de Enero de 1891.—El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1135

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Instruido en esta Dirección general el expediente de va

riación de cláusulas fundacionales relativo á la fundación de 
Memorias y capellanías de la señora Marquesa de la Lapilla, 
con arreglo á lo dispuesto en el caso^l.0 del art. 54 de la ins
trucción de 27 de Abril de 1875, se cita á los representantes 
del Patronato y á los interesados en sus beneficios para que 
en el plazo de viinte días expongan lo que á su derecho con
venga, á cuyo efecto tendrán de manifiesto en la Sección. del 
ramo el expediente.

* Madrid 20 dé Enero de 1891,— El D irector general, C. 
Castel.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 6.°

Necesitando imprimir 200 ejemplares del Real decreto dê  
18 de Noviembre último y reglamento para su aplicación, se 
anuncia al público á fin de que el que desee hacer este ser
vicio, presente sus proposiciones en el término de ocho días, 
á contar desde el en que se publique este anuncio en la G a
c e t a , el cual será de cuenta del adjudicatario.

El modelo se halla de manifiesto en dicho Negociado to
dos los días laborables, de once de la mañana á cinco de la 
tarde.

Madrid 19 de Enero de 1891.=E1 Director general, Javier* 
Los Arcos.

 Habiéndose dispuesto por Real orden de 16 de Enero ac
tual quede en suspenso hasta nueva Real resolución la subas
ta que había de celebrarse el día 10 de Febrero próximo ve
nidero para el suministro de 34.000 postes telegráficos, anun
ciada en la G a c e t a  del 10 de Diciembre último, se avisa al 
público para su conocimiento.

Madrid 17 de Enero de 1891.=E1 Director general, Javier 
Los Arcos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de Filipinas y concedido el derecho* 
á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar á realizar 
el cobro de la mensualidad correspondiente al de Diciembre 
iiltim o, todos los días laborables, desde el 21 al 31 inclusive 
del actual, y  horas de una á cuatro de la tarde.

Madrid 20 de Enero de 1891. =E1 Ordenador, Félix Díaz.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia dé Cádiz.
D. Laureano Casado Mata, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que declarada la necesidad de ocupar ciertos- 

terrenos en término de Jimena para la construcción del fe 
rrocarril de Bobadilla á Algeciras, é ignorándose la residen
cia ó dom icilio de Dona Catalina Pérez Andrade, D. D iego 
Pérez Jiménez, Dona Catalina Perales Lorente, D. Antonio 
García Vallesiilo y herederos de D. Baltasar Medina Sánchez,, 
propietarios de parte de dicho terreno, se notifica por el pre
sente á los mismos para que en el término de ocho días com
parezcan ante el Alcalde dé dicho pueblo por sí ó por apode
rado en forma á hacer la designación del perito que les repre
sente; debiendo advertir que dicho perito ha de tener las con
diciones exigidas en el art. 21 de la ley vigente de Expropia
ción y en el 31 de su reglamento; y apercibiéndoles que no 
reuniendo dichas condiciones, ó no haciendo la designación 
en el término señalado, se entenderá que se conforman con  
el perito nombrado por la Empresa constructora.

Lo que se anuncia en este periódico oficial á los efectos 
oportunos.

Cádiz 8 de Enero de 1891.—El Gobernador, Laureano Ca
sado Mata. 59—M

Gobierno de la provincia de Canarias.
Sección de Fomento.— Puertos.

No habiendo sido posible averiguar la residencia de D on 
Miguel Didillon de Elias, puesto que ha sido devuelto por el ' 
Gobierno civil de Madrid, de dónde aparecía ser vecino aquél, 
el pliego en que se le daba conocimiento de lo resuelto por la 
Dirección general de Obras públicas, concediéndole autori
zación para situar en este puerto un depósito flotante de 
carbón mineral, con arreglo á las condiciones señaladas por 
dicho Centro, he dispuesto anunciarlo así en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento del interesado, al cual 
se hace saber además, que puede concurrir á la  Sección de Fo
mento de este Gobierno, bien personalmente ó por medio do 
apoderado, para enterarle detalladamente de la resolución de 
que se trata.

Santa Cruz de Tenerife 3 de Enero de 1891.—El Goberna
dor, Eduardo Zamora. 61—M

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.— Correteras.

En virtud de orden de la D irección general de Obras pú~ 
blicas, este Gobierno ha señalado el día 14 de Febrero próxi
mo, á las doce de su manana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de 
la carretera: de segundo orden de Teruel á Sagunto, cuyo pre
supuesto de contrata im porta la cantidad de 7.944‘20 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per Ja 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno y ante
mi Autoridad; hallándose de manifiesto en la Sección de Fov 
mentó de esta provincia, para conocimiento del público, é l 
presupuesto detallado y pliego de condiciones ' económicas-y 
facultativas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en* 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja en 100 pesetas por 
ló menos, y q u e d a n d o  las restantes a voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

T e r u e l  14  de Enero de 1891.—El Gobernador, Bartolom é 
Esteban.

Modelo  que se cita.

D. N. N., vecino d e   , enterado del anuncio publicado*
por el Gobierno de la provincia de Teruel con fecha 14 del ac
tual, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación de la carretera de segundo orden de Teruel 
á Sagunto durante el año económ ico actual, sé compromete á
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fiamas á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción 
á  las expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

 (aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando él tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda pro- 
puesta en que se exprese claramente la cantidad en pesetas 
jr  céntimos, escrita en letra.) 38—S

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión provincial,

"Resultando vacante la plaza de Arquitecto provincial, que 
'¿se Ralla dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y acor
dado por la Comición en sesión de 12 del corriente, previa 
declaración de urgencia, y haciendo uso de las atribuciones 
que  le confiere el núm. 3.° del art. 98 de la ley orgánica vi- 

/jgente, que se provea mediante concurso; se anuncia en la 
^B aceta  de  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia á fin de 
¿sgB& en el término de treinta días, á contar desde el siguiente 
■ om. que aparezca inserto este anuncio en el primero de dichos 
periódicos oficiales, presenten sus solicitudes debidamente 
justificadas en la Secretaría de la Diputación los que opten á 
Ja  referida plaza.

Guadalajara 15 de Enero de 1891.=E1 Gobernador, Preei-
• dente, Manuel Camacho. 52—M

Estación Central de Telégrafos.
"Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Raza.—Juan Sánchez López, Montera, 44, tercero derecha 
fansente).

taragoza.—Pascual Moreno, fabrica de harinas de Morán 
'€sómez.

Granada.—José Chinchilla, empleado Ministerio de Ha-
• hienda (ausente).

Barcelona.—Juan Ruiz, San Marcos, 10, tercero.
.Burgos.—Rufino Bravo, Hernán-Gil.
A lar del Rey.—María Aldecoa, Barquillo, 20, tienda. 
¿Sevilla.—Lagares, Atocha.
«Córdoba.—Miguel Morta, Carrera San Jerónimo, 13, ter- 

imco izquierda.
Martorell.—José Torre, plaza de Herradores, 40.
Cádiz.—Fabián Porras, San Sebastián, 2, segundo de

recha.
Portugalete.—Angel Menéndez, Regueros, 2, centro nú

m ero  2.
Porto.—José María Pinto Font, sin señas.
Radajoz —Jorge Martínez, Pez, 3, salchichería. 
''Valencia.—Isabel Luna, calle de Atocha, "33.
Valencia de x41cántara.—Julián Cabañas, calle de Toledo. 
■Sevilla.—Teniente Coronel Sazoz, Dirección de Ingenieros. 
Barcelona.—Hermitas Mobellán, Yelasco, I.

NORTE

X isboa —'Higinio Parcente, Chamberí.
Lfadraque.—Eugenio Haro, Real, 11.
Alora. —Santos de Santos, Sagasta, 45.
Madrid 20 de Enero de 1891.= P or el Jefe del Centro, 

¿Dionisio Sánchez Moreno.
Colegio de Corredores de Comercio 

de Palma de Mallorca.
A  efectos del art. 946 del Código de Comercio se hace pú- 

% !ieo que el Corredor de comercio D. José Sureda y Villalon- 
1*8, cesó en el oficio por renuncia que hizo del mismo con fe- 
<e&a 28 de Octubre de 1890.

Palma de Mallorca 18 de Diciembre de 1890.=E1 Síndico 
iJateríno, José Fornells. 46—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

rEn vista de acuerdo núm. 136, de 9 del actual, de la Ex-' 
^ len tís im a  Junta de Administración y Trabajos de este A r
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
s e  encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
«©a la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y ho- 
sss  hábiles de oficina, se saca á pxiblica licitación el suminis- 

d é lo s  materiales necesarios en la tercera agrupación con 
destin o  á los cruceros Colón y Marqués de la Ensenada, caño
n e ro  torpedero Audaz y corbeta Nantilus, bajo el tipo total de 
.!A 36 ‘21 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la J unta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
Isas oficinas de la J efatura del ramo de Armamentos del esta- 

.Mecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari- 
m  4e la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
-^piellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  Ma- 
w&m y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
rea les  se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 

papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con exclu- 
de las redactadas en papel común con el timbre móvil 

adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
m ien te  modelo; y por separado y fuera del sobre aue la con- 

"t&n.ga, entregarán al Presidente su cédula personaf y un do- 
«mmento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
'Depósitos ó en las sucursales de. provincias en calidad de 
fen za , la cantidad de 72 pesetas, bien en metálico ó en los va- 

públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Mead decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex- 
ilmsávo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 16 de Enero de 1891. =E1 Secretario, Emilio Ba- 
•:mxa.

Modelo de proposición (1).
D. N. N., vecino de   calle de   núm...... en su nom-

■̂ ibre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle , núm .
para lo que se halla competentemente autorizado), hace pre
nsante que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de  M a -  
isbud, núm    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la pro
d u cía  de , núm    de tal fecha) para contratar (ma
teriales ó efectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal 
4 ¡é la  Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresado 
-servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones conte- 

as en el pliego que se halla de manifiesto en la Secretaría 
*a ^uní a d-e Administración y Trabajos del Arsenal de la 

Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los pre
s o s  señalados como tipos para la subasta en la relación uni- 

al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
p o r  100 (todo en letra). J

(Fecha y firma del proponente )

11) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
Tg^ánto en que presenten sus proposiciones. 30—S

Publicados en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 332, de 28 del 
mes de Noviembre último, y en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Sevilla, números 275 y 131, de 27 y 28 del 
propio respectivamente, los anuncios y modelos de proposi
ción para sacar á subasta pública el suministro de los mate
riales y efectos necesarios en la primera y tercera agrupación 
con destino á los cruceros Marqués de la Ensenada, Aragón e 
Isabel / / ,  bajo el tipo total de 2.951*80 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada el día 24 del mes ac
tual, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 14 de Enero de 1891.= El Secretario, Emilio Ba
rrera. 779—S

Dirección de las Salinas de Torrevieja.
No habiendo comparecido en esta oficina D . Francisco 

Díaz, á pesar del llamamiento hecho en el Boletín de esta 
provincia del día 18 de Diciembre último, con objeto de noti
ficarle la providencia recaída en el expediente que se le sigue 
por falta de sales, como Administrador que fué de las de San 
Pedro del Pinatar en los años de 1861 al 70, se le declara en 
rebeldía, con arreglo al art. 117 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre de 1871.

Lo que se hace saber al interesado por medio de este se
gundo anuncio para que no pueda alegar ignorancia, y en 
evitación de los perjuicios que en su día pudieran ocasio
nársele.

Torrevieja 8 de Enero de 1891.=El Director, Luis Rivas.
64—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.

Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta 
ciudad para el reemplazo del Ejército del presenee año los 
mozos procedentes de la Casa de Maternidad y Expósitos de 
esta provincia Francisco Antonio de San Felipe y José Ma
ría Garralón Pérez, cuyo paradero se ignora, se les cita y re
quiere por medio del presente anuncio á fin de que concu
rran á estas Casas Consistoriales el día 25 del actual, y hora 
de las doce de su mañana, en que tendrá lugar la rectifica
ción de dicho alistamiento.

Guadalajara 15 de Enero de 1891.=E1 Alcalde, Presidente, 
Miguel Mayoral.=Por acuerdo de S. E. I., Gregorio José 
Sausa, Secretario. 51—M

Ignorándose el paradero del mozo Pío Montero Casas, pro
cedente de la casa de Expósitos y Maternidad de esta capi
tal, y comprendido en el alistamiento del presente año, se le 
cita para que el domingo 25 del actual, y hora de las doce de 
su mañana, se presente ante este Ayuntamiento en el acto 
de rectificación del alistamiento.

Guadalajara 18 de Enero de 1891.=E1 Alcalde Presidente, 
Miguel Mayoral. = P . A. de S. E. I., Gregorio José Sausa, Se
cretario. 60—M

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.
Por fallecimiento del que la desempeñaba, se halla vacan

te la plaza de Arquitecto titular de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo de 3.000 pesetas, y 750 de gratificación como 
Jefe del Cuerpo de bomberos, pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debidamente 
documentadas en la Secretaría de S. E., donde podrán ente
rarse del reglamento que determina las obligaciones inhe
rentes á dicho cargo en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  de  M a 
d rid .

Vitoria 15 de Enero de 1891. =E1 Alcalde Presidente, J. 
de Echanove. X— 1138

Alcaldía constitucional d© Lerma.
Hallándose incluido en el alistamiento practicado por el 

Ayuntamiento el mozo natural de esta villa Mariano García 
y Sache, para el reemplazo del Ejército, é ignorándose su pa
radero, así como el de sus padres Esteban y María, se les cita 
por medio de este anuncio, á fin de que comparezcan el 25 
del actual al acto de la rectificación de dicho alistamiento á 
exponer lo que les convenga.

Lerma 15 de Enero de 1891.=E1 Alcalde, Ruperto Mar
tínez. 62—M

Alcaldía constitucional de Posadas.
D. Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta villa 

para el reemplazo del año actual, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento vigente, los 
mozos que se expresarán á continuación, nacidos todos en el 
año de 1872, he dispuesto, en virtud á ignorarse el punto de 
su residencia, citarlos, llamarlos y emplazarlos por medio de 
este edicto para que concurran al acto de rectificación del re
ferido alistamiento, que empezará á las doce de la mañana 
del día 25 de los corrientes en estas Casas Capitulares, por 
si tuvieren ellos ó sus padres, curadores, parientes en grado 
conocido, amos ó apoderados, que hacer alguna reclamación, 
así en cuanto á la exclusión, como á la inclusión de otros 
mozos y á la edad que se haya anotado á cada uno; en la in
teligencia que si dejaren de presentarse, y después al acto 
de clasificación y declaración de soldados, que tendrá efecto 
el domingo 8 de Febrero próximo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, á menos que estén dispensados de verificarlo, 
con arreglo á la ley, ó que justifiquen la imposibilidad de 
concurrir, debiendo en todo caso hacerse representar por 
persona hábil en dicho último caso.

Al propio tiempo, y como pudiera ocurrir que aludidos 
mozos hubieran fallecido ó estuvieren incluidos en otros alis
tamientos, ruego á las Autoridades de las poblaciones en que 
haya sucedido uno ú otro caso se sirvan manifestarlo al 
Ayuntamiento de mi presidencia para proceder á lo que co
rresponda.

Posadas 18 de Enero de 1891.=Diego Soldevilla.= Anto
nio Uceda, Secretario.

Mozos que se citan.
Antonio Benavente Rincón, hijo de Juan y de María; Ma

nuel Payaré Huelva, hijo de Pedro y Antonia; Elias Santia-

£o Redondo y Juan Delgado Díaz, expósitos; Ramón Vargas, 
osada, hijo de Antonio y María Dolores, y Juan Martínez 

López, hijo de Juan é Isabel. 66—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Ju^n Losada y 
Martínez por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 23 de Diciembre, señalando el día 7 del próximo 
Febrero, y hora de las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á los testigos Dominica Aldonza García, Josefa Suá- 
rez González y Fernando Rizo y Rodríguez, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
el indicado día y hora; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Enero de 1891.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J —261

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Pedro Miguel Pa
lacios por hurto, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección tercera de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 8 del actual, señalando el día 9 del próximo Febrero, y 
hora de las doce y media en punto de su manana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite^ al 
testigo José Fernández García, cuyo actual domicilio se ig 
nora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 17 de Enero de 1891. =E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—260

Audiencias de lo criminal*
ALMERIA

D. Leopoldo Pardo y Sabater, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Almería.

Hago saber que en este Tribunal pende causa criminal 
del Juzgado de Almería por el delito de estafa contra Loren
zo Reyes Casado, natural de Turre, partido deVera, hijo de 
Lorenzo y de Beatriz, de veinte años, soltero, jornalero, sin 
instrucción, en cuya causa se ha acordado llamar por edicto' 
á dicho procesado; bajo apercibimiento que de no compare
cer en el término de diez días, que empezará á contarse en el 
siguiente á que se publique este edicto se le declarará re- 
belde. # .

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilij 
tares y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cár
cel de esta capital á disposición de este Tribunal.

Dado en Almería á 13 de Enero de 1891.=E1 Presidente, 
Leopoldo Pardo.=E1 Secrerario, Carlos Cueto. J—217

MONTILLA
D. José Armendáriz y Navarro, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Montilla. m -
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Grande Calvo, natural de Alhama de Granada, ocupado 
en los trabajos del ferrocarril en construcción de Puente Ge- 
nil á Linares, hijo de Juan y de Francisca, de cuarenta y un 
años de edad, casado, conocido por el apodo de Pileta, de es
tatura alta y complexión robusta, color moreno, cabello y 
ojos negros/barba poblada, nariz y boca regulares, cara ova
lada; viste chaqueta parda, pantalón claro, faja y sombrero 
negros, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Bole
tines oficiales de Granada y Córdoba, se presente en la cárcel 
pública de este partido, por haberse decretado su prisión pro
visional en la causa que se le sigue por el delito de insultos 
y amenazas á un agente de la Autoridad; haciéndose constar 
que este llamamiento se ha acordado en virtud de lo preve
nido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y que de no comparecer el procesado en el término 
que se le señala será declarado rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, para que procedan ála 
busca y captura del mencionado sujeto; y caso de ser habido, 
lo cenduzcan con las convenientes seguridades á la cárcel de 
este partido, dejándolo á disposición de este Tribunal.

Dada en Montilla á 8 de Enero de 1891.=Juan J. Armen
dáriz. = P o r  mandado dé S. S.-, el actuario. J—262

Juzgados militares.

CÁDIZ
D. Angel Rizo Colombié, Teniente de Infantería de Mari

na, Comandante de la guarnición del acorazado Pelayo, y Fis
cal de la sumaria que por el delito de segunda deserción se 
instruye al fogonero de segunda clase Felipe Martínez Muía.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
referido fogonero Felipe Martínez Muía, hijo de Ginés y Ma
ría, natural de Cartagena, de treinta y nueve años de edad, 
para que en el término preciso de veinte días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e M ad rid  y Bo
letín oficial de la provincia de Murcia, se presente en este bu
que; y de no comparecer en el mencionado plazo se seguirá 
lo causa, sentenciándole en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle. -

Bahía de Cádiz á bordo 6 de Enero de 1891.= Angel Rizo.
47—M

FERROL
D. Cándido Ceno González, Teniente del Cuerpo de Infan

tería de Marina, Ayudante interino del Arsenal, y Fiscal de 
la sumaria que se instruye en averiguación de las personas 
responsables de la salida de presos de la Escollera cuando lo 
verificaban en comisión del servicio.

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden para estos casos, llamo, cito y emplazo á los mari
neros Juan Guillamo Soler, natural de Torrevieja, provincia 
de Alicante, hijo de José; Félix Alarcón y Alarcón, hijo dé 
Juan, natural de Perales, provincia de la Coruña; José An-
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onio Valentín López, de incógnito, natural de Andrade, pro

vincia de la Coruna; Juan Cardomo Castro, hijo de Miguel, 
natural de Ferrol, provincia de la Coruña, para ¿fue en el 
tármino de veinte días, á contar desde la publicación de este 
segundo edicto, se presenten en la Ayudantía de la Puerta 
del Astillero del Arsenal del Ferrol ante el Fiscal que suscri
be, en la Capitanía del puerto ó punto militar en que residan, 
á prestar declaración ó dar noticia del punto en que se en
cuentren para remitirles el correspondiente interrogatorio.

Ferrol 12 de Enero de 1891.=E1 Teniente, Fiscal, Cándi
do Ceno. 53—M

D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán, Fiscal del se
gundo tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio José Gárate, hijo de María, vecino de 
Plasencia, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Verga- 
ra, provincia de Guipúzcoa, á quien estoy instruyendo suma
ria por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, señalándole el 
cuartel de Dolores de la ciudad de Ferrol, donde debe presen
tarse dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de este edicto; y de no verificarlo se seguirá la cau
sa en rebeldía.

Ferrol 10 de Enero de 1891.—El Capitán, Fiscal, Valentín 
Cabrera. 50—M

D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán, Fiscal del se
gundo tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado del expresado tercio Ramón Marquiendo Aramburo, 
hijo de José y de Concepción, vecino de Irún, Ayuntamiento 
de ídem, partido judicial de San Sebastián, provincia de 
Guipúzcoa, á quien instruyo sumaria por el delito de de
serción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, señalándole 
el cuartel de Dolores de Ferrol, donde debe presentarse den
tro del término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto; y de no verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía.

Ferrol 9 de Enero de 1891.=E1 Capitán, Fiscal, Valentín 
Cabrera. 48—M

D. Valentín Cabrera Fernández, Capitán, Fiscal del se
gundo tercio de depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado dél pueblo de su residencia el sol
dado del expresado tercio Angel Cañedo Palleiro, hijo de Ja- 
cobo y de Carmen, vecino de Torat, Ayuntamiento de Lara- 
che, Juzgado de primera instancia de Carballo, provincia de 
la Coruña, á quien instruyo sumaria por el delito de deser
ción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, señalándole 
el cuartel de Dolores de la ciudad de Ferrol, donde debe pre
sentarse dentro del término de veinte días, contados desde 
la publicación de este edicto; y de no verificarlo se seguirá la 
causa en rebeldía.

Ferrol 10 de Enero de 1891.=E1 Capitán, Fiscal, Valentín 
Cabrera. 49 ]y[

MADRID

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de infante
ría, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al pri
mer Teniente de infantería, en situación de supernumerario 
sin sueldo, D. Emilio Bonelli Hernando, á fin de que se pre
sente en el término de ocho días, contados desde la publica
ción de este edicto en este Juzgado, Atocha, 96, tercero iz
quierda., para ser notificado de una sentencia.

Madrid 17 de Enero de 1891.=Federico Navarro de la 
Linde. 56__M

D. Arturo Querol y Olmedilla, Juez instructor del segun
do regimiento de Artillería de cuerpo de Ejército.

Hace saber que habiendo desaparecido un mulo del refe
rido regimiento en la noche del 10 del corriente, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo á la persona en cuyo po
der esté ó tenga noticia de su paradero, para que en el tér
mino de tres días, á contar desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de los Docks, con el fin de prestar declaración en la 
causa que se sigue.

Dado en Madrid á 16 de Enero de 1891.= Arturo Querol.
Reseña del mulo.

Capón, castaño oscuro, oji-boci-dorado, edad doce años, 
alzada siete cuartas, cinco dedos, hierro B entre ollares, el 
atalaje es de varas, llevando marcado en la muserola las ini
ciales 2, R, C, E, 3, B.

54—M
MELILLA

D. Enrique Barjes Pombo, Teniente General de Ejército, 
Capitán general del distrito de Granada, y en su representa
ción, como Juez instructor, el primer Teniente de Infantería, 
segundo Ayudante en comisión de la plaza de Melilla, de la 
causa seguida contra el confinado de este penal Salvador Do
mínguez Perles, alias Bombo, y soldado que prestaba el ser
vicio de escolta del batallón disciplinario, Gregorio Soler Pé
rez, por la fuga que han verificado ambos desde el trabajo el 
día 23 de Diciembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
expresados procesados, siendo el primero natural de Pego, 
partido de ídem, provincia de Alicante, hijo de Antonio y de 
Francisca, de estado casado, de treinta y cinco años de edad, 
de oficio labrador, no sabe leer ni escribir, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, cara regular, boca regular, barba pobla
da, color sano, sin ninguna seña particular, y el segundo 
natural de Alfoz, provincia de Alicante, hijo de Lorenzo y 
de Fosa^de oficio jornalero, de estado soltero, de edad vein
tiocho anos, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura un metro, 625 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, sin ninguna sena particular, para que en el preciso tér
mino de treinta— desde la publicación de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan, el con
finado al penal de esta plaza, y el segundo al cuartel de San 
Fernando, en donde se halla alojado el batallón disciplinario, 
al que pertenece, para responder á los cargos que les resulten 
en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito se les sigue por la fuga de ambos desde el tra
bajo en que se hallaban, y el segundo escoltando á la conduc
ción, bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plazo 
fijado, serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
representación por su menor edad la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos procesados Salvador Do
mínguez Perles, alias Bombo, y Gregorio Soler Pérez; y en 
caso de ser habidos, los remitan en clase de presos, con las se
guridades convenientes al penal de esta plaza y cuartel de 
San Fernando, respectivamente, ám i disposición; pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 7 de Enero de 1891.=Juan Mulet de 
Chambó. 57 ^

ZAMORA

D. Francisco Alcázar y Rodríguez, Capitán graduado, pri
mer Teniente, Ayudante segundo del regimiento cazadores 
de Talavera, 15.° de Caballería, y J uez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar en esta causa.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
al soldado del segundo escuadrón de este regimiento Manuel 
Río Balino, natural de la Castañeda, provincia de la Coruña, 
avecindado en Campos, hijo de Antonio y de Josefa, de esta
do soltero, de estatura un metro 35 milímetros, pelo castaño, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, frente regular, su aire ídem, su producción 
buena y su edad se ignora, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro oincia 
de la Coruña, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel de Caballería de la plaza de Zamora, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que por pri
mera deserción le instruyo de orden del Sr. Coronel del re
gimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Río Baliño; 
y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso y con las 
seguridades debidas á este Juzgado de instrucción, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zamora á 13 de Enero de 1891.=Francisco Alcá
zar y Rodríguez. 58—M

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados al óbito intestado de Doña 
Escolástica Elena Peral y Navarro, hija de D. Ramón y de 
Doña Juana, viuda de D. José Latorre y Romero, de cincuen
ta y seis anos, sin ascendientes ni descendientes conocidos, 
fallecida en el manicomio del Doctor Ezquerdo, en Caraban- 
chel, el día 2 de Agosto último, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro del término de veinte días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; pues así lo tengo acordado en autos de curaduría 
ejemplar de aquélla.

Dado en Albacete á 14 de Enero de 1891.=Angel Terradi- 
llos.=Por mandado de S. S , José García. 9—p

ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Sa- 
lazar, sargento licenciado del Ejército de Cuba, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en Ja causa cri
minal que se instruye en el mismo y por la Escribanía del 
infrascrito contra Manuel Romero Ramírez por bigamia; pre
venido de que si no comparece le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 10 de Enero de 1891.=José 
María Espunes.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

J—215

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gasea Mateos, alias Patatero, de treinta y ocho 
anos de edad, soltero, carretero, hijo de Pascual y de Pruden
cia, natural de Vistabella, partido de Daroca, provincia de 
Zaragoza, y residente anteriormente en Madrid, calle Mirael- 
río, núm. 8, piso bajo, núm. 1 , que vestía blusa de color á 
rayas, corbata al cuello, camisa blanca, faja negra, alparga
tas abiertas con cintas negras, chaleco de paño color avella
na, estatura alta, peso 66 kilogramos, dimensión de las ma
nos 20 centímetros, ídem de los pies 26, color de las pupilas 
azules, ídem del pelo castaño, cicatrices ninguna á la vista, 
color del rostro moreno y bueno, y cuyo paradero actual deí 
mismo se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por hurto de unos 
pantalones y una manta; previniéndole que de no presentar
se en el indicado término, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares é individuos de la  policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido de referido Francisco Gasea, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Alcalá de Henares á 15 de Enero de 1891. =  José 
Espuñes. =E1 actuario, Sixto García. j  ¿ 1<3

ALCIRA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de primera instancia de 
Alcira y su partido.

En virtud del presente hago saber que en los autos ordi
narios de mayor cuantía, instados por Doña Práxedes Larrea 
Estruch contra D. Luis Prats Blay y otros, en providencia 
del día de hoy se ha acordado se requiera á D. Pedro, D. En- 
nque, D. Evaristo Blay Goig y Doña Concepción Santamauz 
■Blay, para que dentro de diez días consignen en la mesa de 
este Juzgado 1.352 pesetas 38 céntimos por las costas de la 
Excma. Audiencia territorial de Valencia, y 908 pesetas 50 
céntimos por las causadas á instancia del demandado en el 
juicio declarativo, y además las posteriores; bajo apercibi
miento, en otro caso, de proceder á su cobro por la vía de 
apremio. r

Dado en Alcira á 10 de Enero de 1891.=A. Alonso Sola
no. = P or su mandado, Eusebio La Casta. 8—P

ARENYS DE Ma R
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Jiménez y 

Torres, Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia de 5 del actual en méritos de la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovido por Doña Serafina Ro- 
vira é Illa contra Doña Josefa Clós y Patraus, consorte de 
D. Jaime Más, de ignorado domicilio, se emplaza á dichos 
consortes para que dentro de nueve días improrrogables com
parezcan en los autos, personándose en forma; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Arenys de Mar 8 de Enero de 1891.=José M. Pastor.
10— P

BARCELONA — HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que 

instruyo sobre hurto contra María Piñol y Sendra, de cin
cuenta y seis años de edad, sirvienta, cuyas demás circuns
tancias no constan, se la cita, llama y emplaza, para que 
dentro del térmiho de seis días comparezca ante este Juzga
do en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica será declarada rebelde, parándole el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás agentes de la policía judicial practiquen diligencias 
para la busca y captura de dicha mujer, poniéndola en cono
cimiento de este Juzgado

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1891.=Mariano Gar
cía Bajo.=El Secretario, Antonio Aguilar. J—218

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 
Jiménez, de veinticuatro años de edad, casado, sombrerero, 
vecino de esta ciudad, el cual habitó en el mes de Noviembre 
de 1887 en la calle de la Cendra, núm. 36, piso tercero, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de diez días, á contar desde el de la inserción de la 
presente, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad para la práctica de una diligencia acor
dada en la causa criminal que instruyo sobre lesiones á Sal
vador Bonet; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar, y de ser declarado 
rebelde.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
a las cárceles de esta ciudad á mi disposición del referido Pe
dro Jiménez

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1891.=Mariano Gar
cía Bajo.=Por mandado de S. S., Antonio Aguilar. J—219

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, en el expe
diente sobre suspensión de pagos de D. Francisco Ferrer y 
Ciuro, sucesor de Ferrer Hermanos, Agente de Aduanas de 
esta plaza, que en concepto de pobre se sigue en dicho Juz
gado y mi Escribanía, y mediante haberse suspendido la 
junta señalada para el 22 de Diciembre último, se cita de 
nuevo á los acreedores de dicho Ferrer, y entre ellos á los se
ñores Colombo Annoné, Fratelli Areco, de Genova; Luis A. 
Hortolani, de Milán; Alfred Lemond y Compañía, de Liorna* 
Geo Insole y Sou, de Cardiff; J. C. Hocrni, de Argel; E. Pu- 
thet y Compañía; Maríe Moreau y Compañía; hermanos De- 
meitre, hermanos de Girau Freres, A. Vicentius, A. y señor 
Hanús, de Marsella; Mas y Scheramen, de Hamburgo; D. A. 
López de Ceballos y D. J. Palacio Gorbea, de Madrid, y á los 
herederos de Jaime Punsá, de Barcelona, para que el día 14 
de Febrero próximo, y hora de las tres de su tarde, compa
rezcan en la sala audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, al objeto de asistir á la 
junta convocada para la discusión y votación de la proposi
ción de convenio presentada por el Ferrer; con prevención de 
que deberán presentarse con los títulos justificativos de sus 
créditos, sin cuyos requisitos 110 serán admitidos en la junta 
y de que si no comparecen les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

 ̂ Barcelona 9 de Enero de 1891. =E1 actuario, Manuel Gar
cía Mariño. n  p

Ba r c e l o n a —p a r q u e

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez de instrucción 
del distrito del Parque.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal sobre estafa y falsificación contra Salvador 
Bertoméu é Isern, y por haber éste desaparecido, se encarga 
á todas las Autoridades é individuos de policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado de 
dicho Salvador Bertoméu é Isern, de veintiocho años de edad, 
casado, negociante en trapos, estatura regular, algo grueso, 
color sano, con pequeño bigote y barba, pelo negro, redondo 
de cara; viste pantalón de paño oscuro á rayas, blusa azul, 
camisa de color, calza botas y lleva gorra negra de paño, á fin 
de responder á los cargos que contra el mismo resultan en 
méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Salvador 
Bertoméu é Isern. para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante el presente Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, á fin de dirigirle una notificación 
en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1891.=José Ignacio 
Aragonés.=Por mandado de S. S., Camilo Comas. J -2 2 0
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D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Cue
vas, de unos veinticinco años de edad, natural y vecino de 
esta ciudad, cerrajero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad á las re
sultas de la causa que contra el mismo instruyo sobre robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, A u
toridades y demás funcionarios de la policía judicial se sir
van dar las órdenes oportunas para la busca y captura de di
c to  Juan Cuevas; y caso de ser táb id o , ponerlo á mi dispo
sición.

Barcelona 15 de Enero de 1891 .= José Ignacio Arago
nés. = P o r  mandado de S. S., Daniel Ballestee. J—221

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta cm did

Por ti presente se c iti } 11 una a Juan L lu ct Tomás, que 
se fugo de una de las carctles que existen en el trayecto de 
Zaragoza á Gandes» en el-mes de Abril de 1889, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del tém  ' o de quinto 
días, a contar desde la inserción de este edicto comparezca 
ante este Juxgudo, sito en la calle del Gobernador, ntim. 2, 
piso seguinku » lin de llevar a cumplimiento u ra diligencia 
de justicia en méritos de 1» pieza separada sobre responsabi
lidades pecuniarias dimanante de la causa criminal seguida 
contra il mismo por ocupación de útiles destinados al robo; 
bajo apercibimiento de lo que lia va lugar con arreglo á la ley 
si no comparece.

Dado en Barcelona á 13 de Enero de 1891.= Felipe Torres. 
Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.. J—222

BEJAR;

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Francisco Hernández y Hernández, vecino de Navamorales, 
de este partido judicial, para que en el día 20 del mes actual, 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca, 
á las once de su mañana, en que darán principio las sesiones 
del juicio oral acordadas en causa que en este Juzgado se si
guió contra Juan Sáncliez Rollan y otros vecinos de Navamo
rales por el delito de lesiones; advirtiéndole que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Bejar á 9 de Enero de 1891.=Juan Hidalgo Gar
cía. = P o r  su mandado, Indalecio Linares. J—223

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Peña Audión, natural de Filloy, parroquia de Pereira, 
partido judicial de la Estrada, hijo de Tomás y de Tomasa, 
de veinticinco años de edad, soltero, de oficio cantero, para 
que en término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, en el que se 
le siguió causa criminal de oficio por el delito de hurto.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), procedan á la busca y captura de referi
do sujeto, poniéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel pública 
de esta ciudad para éste hacerlo á la Audiencia de lo crim i
nal de Salamanca, que 3o tiene ordenado.

Dado en Béjar á 12 de Enero de 1891.= Juan H idalgo.=  
De su orden, Indalecio Linares. J—224

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á 
Benito García Rodríguez, vecino de esta ciudad, para que 
comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca 
el día 30 de Enero actual, á les once de su mañana, en que 
darán principio las sesiones de juicio oral acordadas en causa 
instruida en este Juzgado contra Eugenio García Rodríguez, 
vecino de esta ciudad, por el delito de atentado á los agentes 
de la Autoridad; advirtiéndole que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 12 de Enero de 1891.=Juan Hidalgo. =  
De su orden, Indalecio Linares. J—225

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial, se cita, llama y emplaza á Cán
dida Blanco Andrés, natural de Madrid, bautizada en la pa
rroquia de Chamberí, hija de Fermín y  Gregoria, de veinti
dós años de edad, soltera, prostituta, de estatura regular, 
cara redonda, con algunas pecas, color bueno, ojos garzos, 
pelo negro, que viste falda color café, chaquetilla blanca con 
adornos azules, botas de cartera y pañuelo de merino negro 
al cuello, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, siguientes al de dicha inserción, se pre
sente ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca, para 
continuarlas sesiones dal juicio oral suspendidas en la causa 
criminal seguida en este Juzgado contra dicha procesada y 
otra por el delito de hurto; bajo apercibimiento en otro caso 
de pararla el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel pública de Salamanca, y á disposición del 
lim o. Sr. Presidente de aquélla Audiencia.

Dada en Béjar á 13 de Enero de 1891.=  Juan H idalgo.=  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—226

Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción d é la  
ciudad y partido de Béjar.

Por la presente requisitoria, que será inserta en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á María Manuela Martín Pérez, natural de 
Ledesma, con residencia en Aldealengua, soltera, sirviente, 
de diez y nueve años de edad, sin instrucción y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes al de dicha inserción, se presente en la cárcel de

esta ciudad á extinguir la pena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le han sido impuestos por la Audiencia de
10 criminal de Salamanca en causa seguida contra la misma 
por hurto; bajo apercibimiento, en otro caso, de pararla el 
perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción de dicha procesada á expresada cárcel.

Dada en Béjar á 13 de Enero de i891 .=Juan  H idalgo.= D e  
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—227

CABRA

. D. Federico Baudín y  Capelo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Juan Sánchez, cuyo segundo apellido se 
ignora, insertándose al final las señas que del mismo se co
nocen hasta ahora, para que en el término de diez días, con
tados desde la aparición del presente en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en esta cárcel de rejas adentro, con objeto 
de ser indagado sobre el hurto cometido en el pueblo de Doña 
Mencía en la noche del 13 al 14 de Octubre último, consis
tente en metálico y otros efectos propios de Juan González y 
González y de Patricio Moreno y Romero; y se le apercibe al 
dicho Juan Sánchez, que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de todos los 
fueros, Guardia civil é individuos de la policía, procedan á 
la busca y captura del expresado individuo; y en el caso de 
ser habido, lo remitan á esta cárcel, á mi disposición.

Dado en Cabra á 14 de Enero de 1891. =  Federico Baudín. 
El actuario, Alfredo Hurtado.

Señas.
Juan Sánchez, cuyo segundo apellido se ignora, el cual 

se presume sea natural de Coín (Málaga), de edad de unos 
veinticinco años, jornalero, soltero, que ha sido soldado y 
cobra una cruz pensionada en Málaga, alto, grueso, tuerto 
del ojo derecho, cara ancha, cabello castaño, color trigueño, 
barba poca, y viste como los jornaleros del país. J —228

COLMENAR YÍEJO

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se convoca á junta general de los 
acreedores cuyos créditos no han sido satisfechos en la quie
bra de la Sociedad Vinícola, á fin de proceder al examen de 
cuenta general presentada por los Síndicos D. Alfonso Cama- ¡ 
cho, D. Justo Albarrán y D. Lino Palacios, residentes en el 
barrio de Tetuán, en cuyo poder obran los documentos justi
ficativos para que puedan examinarse por los acreedores y 
hacer las reclamaciones que estimen oportunas en dicha 
junta, la cual tendrá lugar el día 31 del actual, á las once de 
su mañana en la sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Enero de 1891.=Francis- 
co Heliodoro Salvá.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

12— P  i
CORDOBA—IZQUIERDA 1

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta capital.

Por el presente se cita y llama al autor ó autores de la 
sustracción de una capa de paño negro, vueltas de merino, 
color grana, y sobrevueltas de lana azules, propia de Rafael 
González López, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 
15 de Diciembre último en la casa núm. 31 de la calle de San 
Basilio de esta capital, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este I 
Juzgado, sito en la plaza de la Compañía, núm. 7, á respon- ¡ 
der de los cargos que les resultan en el sumario que con tal j 
m otivo instruyo; apercibidos que de no verificarlo les parará j 
el perjuicio á que hubiere lugar. j

Dado en Córdoba á 14 de Enero de 1891.=M anuel Serna j
Higuero. =E1 Secretario, Teodomiro Fernández. J—229 í

— — —  |
D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia del < 

distrito de la Izquierda de esta ciudad de Córdoba y su par- \ 
tido. |

Hago saber que en expediente que se sigue en este Juzga- i 
do y Escribanía del infrascrito á instancia del Procurador de ■ 
este Colegio D. Antonio Caballero y  Redel en nombre de : 
Dona Enriqueta Carrasco, de estado viuda y vecina de Mar- i 
bella, en solicitud de que se le declare única y universal he- i 
redera ab intestato de Doña Carmen Cairo y Carrasco, veci- ! 
na que fué de esta ciudad, en la que falleció sin testar el día ;
11 de Septiembre último, de quien era hermana natural, he I 
acordado en providencia de esta fecha se llame por edicto j 
á las personas_que se crean con derecho á la herencia intesta- I 
da de dicha señora, para que en el término de treinta días, j 
contados desde la publicación del presente, comparezcan en ! 
este Juzgado á reclamarla. i

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre de 1890.=M anuel 
Serna H iguero.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Cámara, j 
Teodomiro Fernández, 13— p

ECIJA I

D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción de este í
partido. !

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael de j 
Chaves y Manso, Marqués de Tous, D. Joaquín, D. Nicolás, I 
D. José y Doña María Monserrat Osorio y Heredia, y  á Doña I 
Angela Aguilar Ponce de León, para que en el término de ¡ 
ocho días, á contar desde la publicación del presente en el ] 
BoUtín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , apoderen i 
nuevo Procurador que los represente ante la Audiencia de 
Sevilla, en atención á haber fallecido los que respectivam en
te los representaban D. José González de Bernedo, D. José 
María Párraga y D. Manuel Delgado y Giranda; bajo aperci
bimiento de que, caso contrario, les parará el perjuicio que 
haya lugar; y á D. José Osorio y Silva, Duque de Sexto, para 
que en igual término y con el mismo apercibimiento, se per
sone en forma legal en aquella Superioridad.

Dado en Ecija á 12 de Enero de 1891.= A .  M artín .=P or 
mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano. 14— P

GRANADA—SALVADOR
D. Diego Benítez Martín de Villodres, Juez interino de 

primera instancia del distrito del Salvador.
En virtud del presente hago saber que promovido juicio 

universal para los que se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de Diego Pérez Beltrán y su esposa

Francisca Muros Griñón, que lo fué en 3 de Enero de .1860 y 
el 23 de Marzo de 1887 respectivamente, se llama á los que 
se crean con derecho á ellos, para que se presenten á dedu
cirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id . L os finados, el pri
mero otorgó su testamento en Granada á 3 de Enero de 1855, 
en unión de su esposa Doña Francisca Muros, ante el No
tario D. Francisco Ortiz, instituyéndose herederos m utua
mente en posesión y propiedad, y por si no quisieren dispo
ner de todos los bienes para el caso de que quedasen algu
nos al fallecimiento del que lo fuese, nombraba el D. Diego 
herederos de dos terceras partes á los hijos de sus hermanos 
Manuel, Anselmo y Luisa Pérez, ya difuntos, que distribui
rán entre sí en porciones iguales, y de la otra tercera á los 
hijos de D. Mariano y D. José Beltrán que lo fueren de Don 
Francisco y de Doña Bernarda de Castro que disfrutarían en-, 
tre sí en igualdad.

Fallecido el D. Diego, su viuda se adjudicó los bienes re
lictos por escritura de 23 de Abril de 1860 ante el Notario Don 
Manuel Lani y Rinein, que al tener lugar el fallecimiento de 
la Doña Francisca Muros, en testamento que otorgó ante el 
Notario D. Nicolás María López Marín, no habiendo dispues
to de todos los bienes en su viviente, los que quedaron se 
hizo cargo de lo consignado por su marido, por cuya razón 
los allí llamados debían de obtener los bienes que la misma 
aun conservaba, y por esta razón los que han promovido_el 
juicio lo son: D. Luis Megías Molina, como marido de Doña 
María del Carmen Pérez Porcel, vecinos de la Zubia; Don 
Francisco Martín Pérez, D. Francisco.de Paula Beltrán de los 
Santos y D. Antonio’ Alcaide Beltrán, sobrinos carnales la 
Doña María del Carmen y D Francisco Martín Pérez, y los 
otros dos hijos de D. Mariano y D. José Beltrán que lo fueron 
de D. Francisco y de Doña Bernarda.

Dado en Granada á 7 de Enero de 1891.=D iego Benítez 
Martín de Villodres. = P o r  mandado de S. S., Jo»quín  Roldán.

15—P
M ADRID— CENTRO

En la causa que se instraye por el delito de estafa á ins
tancia de D. Antonio Arana y Martín, contra D. Melquíades 
de la Vega y D. Fabián Gómez del Castaño, y por providen
cia de este día, se ha acordado citar, para que presten la, 
oportuna declaración en dicha causa á la persona ó personas 
que hubiesen adquirido del D. Melquiades de la Vega un 
brek, dos coches berlinas, y un trípico, que pertenecieron an
tes á D. Fabián Gómez deFCastaño, de quien el Sr. Vega los 
adquirió.

Y  á fin de que comparezcan ante este Juzgado del Centro 
y Secretaría del que certifica dentro del término del quinto 
día, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , con el apercibimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar, se les cita y llama por 
medio de la presente á tal fin

Dada en Madrid á 15 de Enero de 1891 .=V .° B .°=E1 señor 
Juez, Buenaventura M uñoz.=E1 Secretario, Licenciado M. 
Cobo Canalejas. J—232

M ADRID— ESTE

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de esta Corte en providencia d ic
tada en el día de la fecha á escrito del Procurador D. Lucio 
Alvarez, en nombre de D. Tomás Heredia y Tejada, en los 
autos prom ovidos contra D. Melquíades, Lavega sobre pago 
de pesetas, se cita por medio de esta cédula al referido Don 
Melquíades Lavega para que comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 31 del corriente mes, y hora de la una de 
la tarde, con objeto de reconocer como suya la firma con que 
aparece autorizado un pagaré de 10.000 pesetas, á la orden 
del demandante, valor recibido del mismo, su fecha en esta 
capital á 5 de Enero de 1890, el cual ha sido presentado en 
dichos autos por la parte contraria; previniéndole que si no 
comparece el día y hora señalados le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar en derecho.

Madrid 17 de Enero de 1891=E 1 actuario, Antero Martín 
Insausti. X — 1137

M ADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada con fecha de hoy en la 
querella de estafa, deducida por el Procurador D. Carlos de 
Santiago y Fernández, en nombre y representación de D. Luis 
García Ochoa y Perezagua, se ha mandado citar al querellado 
D. Francisco Javier Martínez Üarmenal para que dentro de 
los cinco días siguientes al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de instruc
ción del Norte, sito en la cabe del General Castaños, núm. 1, 
á ser oído en dicha causa á los efectos del art. 446 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente cédula en Madrid á 14 de Enero de 1891 .=El Secre
tario, Joaquín Ferrer. J—233

M ÁLAG A—MERCED

D. José Rivas González, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Ruiz Fernández, natural de Frigiliana, partido judicial de 
Torrox, de esta provincia, vecino de esta ciudad en la carrera 
de Capuchinos, núm. 8 , hijo de Emilio y de Dolores, de edad 
de catorce años, soltero, trabajador en la fábrica de algones, 
sin instrucción, estatura un metro 40 centímetros, manos 10 
centímetros de largo por cinco de ancho, pies 15 centímetros 
de largo, su peso 38 kilogramos, color moreno, pelo negro, 
ojos melados, chato, boca grande, cuyo paradero actual se ig 
nora por no haber sido hallado, para que en el término de 
quince días, á contar desde su publicación respectivamente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en dicho Juzgado, sito en la planta baja del local de 
San Agustín de esta ciudad; bajo apercibimiento de que en 
su defecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  
citación del referido procesado, haciéndole comparecer en di
cho Juzgado y Secretaría dul infrascrito sobre hurto de gra
nadas á José Pérez Lecea.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Enero de 1891 .=José 
Rivas G onzález.=Por mandado de S. S., José M. y Máiquez.

J—224

D. José Rivas González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A gus
tina Ruiz Zurita, natural de Antequera, de esta vecindad, en 
la plazuela de San Pedro Alcántara, núm. 19, hija de Rafael
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y de Josefa, de edad de veintiocho años, soltera, sirvienta, 
sin instrucción, de estatura regular, gruesa, color blanco, 
pelo castaño, ojos melados, hoyosa de viruelas, cuyo parade
ro actual se ignora, para que en el término de quince días, a 
contar desde su publicación respectivamente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
dicho Juzgado,, sito en la planta baja del local de San Agus
tín de esta ciudad para hacerle cierta notificación en la causa 
que se la ha seguido en el referido Juzgado y Escribanía del 
infrascrito sobre contrabando; bajo apercibimiento de que 
en su defecto será declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen policía judicial, procedan á la busca y 
citación de la referida, para su comparecencia en el indicado 
Juzgado por mi providencia de este día en la citada causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Enero de 1891.=José 
Rivas González.=Por mandado de S. S., José M. y Máiquez.

J—225
ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgaz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Peces y 
Peces, natural y vecina de Fonseca, á fin de que comparezca 
ante la Excma. Audiencia de lo criminal de Toledo el día 21 
del actual, á las doce de su mañana, para que asista como 
testigo al juicio oral de la causa seguida contra Florentino 
Martín por atentado y lesiones al Teniente Alcalde de Fonse
ca; con apercibimiento ds la multa de 5 á 50 pesetas si no 
compareciese sin causa justa.

Dado en Orgaz á 17 de Enero de 1891.=José Pardo y 
Crespo.=V.° B.°=Fausto Carrillo. J—251

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y emplaza á Francisco Gómez y  
Hernández, vecirq) de Mazarambroz, por el término legal, 
para que comparezca ante la Excma. Audiencia de lo crimi
nal de Toledo en el plazo de diez días, á hacer uso de su dere
cho y nombrar Procurador y Abogado que le represente y de
fienda en el sumario que se instruye contra el mismo y otros 
por hurto de leñas en la dehesa de San Martín de la Montina, 
ante citada Superioridad; bajo apercibimiento de nombrarle 
de oficio y declararle rebelde por su no comparecencia y de 
más que hubiere lugar.

Dado en Orgaz á 16 de Enero de 1891.=J. Pardo y Cres
po. =P or su mandado, Antonio de Losada y García.

J—226
OSUNA.

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de instrucción de este par
tido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza para que 
comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, 
contados desde la publicación del presente en los periódicos 
oficiales, á un desconocido que dijo ser de Benacazón, de es
tatura y carnes regulares, moreno, ojos pardos, barba pobla
da, mal vestido, que en esta villa se hospedó en la posada 
del Tesorillo en la noche de 8 del corriente hasta la manana 
del 10, que desapareció, llevándose consigo un burro negro, 
entero, bragado, de cinco años, mediano, con el hocico blanco 
y sin hierro, de la propiedad de Manuel Trujillo Ruda, que le 
tenía en dicha posada; de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practi
quen diligencias encaminadas á averiguar quién sea aquel 
hombre, asi como el paradero de la caballería que sustrajo; y 
en el caso de conseguirlo, los pondrán con las debidas pre
cauciones á disposición de este Juzgado; de obrar dicho se
moviente en poder de otra persona, lo será también, si no 
justifica en el acto su adquisición legítima.

Dado en Osuna á 13 de Enero de 1891.=Ramón Ruiz Ja
b e r a  El Escribano, Manuel Moreno. J—227

PENAFIEL
En causa criminal que pende en el Juzgado de instruc

ción de esta villa contra Felipe y Juliana Tebaz Abellán y Se
gunda Nieto Montero, residentes en esta villa los dos prime
ros y la última fugada de la cárcel de la misma, se ha,dictado 
el auto que comprende la parte dispositiva que á la letra 
dice así:

«S. S, por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declara terminado este sumario, que se remitirá original 
á S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio 
por conducto del limo. Sr. Presidente de la misma, previa c i
tación y emplazamiento de los procesados Felipe y Juliana 
Tebar Abellán y Segunda Nieto Montero, para que en el tér
mino de diez días comparezcan ante nombrado Tribunal su
perior por medio de Abogado y Procurador que les represen
ten y defiendan, los cuales designarán en el acto de la notifi
cación, y en otro caso se procederá á hacerlo de oficio, y pón
gase este auto en conocimiento del Sr. Fiscal.

Así lo proveyó, mandó y firma el Sr. D. Santiago Martín 
Negrete. Juez de instrucción de Penafiel y su partido en ella 
á 5 de Septiembre de 1890.=D oy fe.=Santiago Martín Ne- 

' grete.=Ante mí, Aniceto Bocos.»
Y no habiendo podido tener lugar la notificación y empla

zam iento acordado por ignorarse el domicilio de la sujeta ex
presada, pongo la presente para insertar en el Boletín ojicial 
de esta provincia y  G a c e ta  de M adrid , á los efectos de ley.
1 CPeñafie! á 13 de Enero de 1891.=E1 actuario, Aniceto 
Bocos. J—228

PONFERRADA
D. Marcelino Agúndez, Juez de instrucción del partido de 

Ponferrada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada Celestina Fernández, natural y domiciliada en Ambas 
Mestas, de veintidós á veintitrés años de edad, soltera, de 
regular estatura, ojos castaños, pelo negro, viste saya clara 
y pañuelo encarnado al cuello, á fin de que en el término de 
quince días, contados desde la ultima inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á 
prestar indagatoria en causa criminal que se la sigue por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que si no lo verifica será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que si supiesen 
el paradero de dicha procesada se sirvan participarlo en se
guida á este Juzgado.

Dada en Ponferrada á 15 de Enero de 189l.=Marcelino 
Agúndez.= El Escribano, Francisco A. Ruano. J—229

RAMALES
D. Benigno Martín 7 Martín, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
ocho días, á Esteban Montilla, alias Curilla, y según mani
festaciones que constan en autos, toca la guitarra y el acor
deón, vecino de Espinosa de los Mouíeros\i otro pueblo in
mediato, natural de la provincia de Soria ó la de Logroño, 
para que comparezca ante este Ju./o;a do á dar s u  descargo 
de las acusaciones que eontro el mi: ino resultan en el suma
rio que instruyo, por ante el que autoriza, contra Balbino 
San Millán Fernández sobre expeudición de moneda falsa.

A la vez suplico á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca,, captura y conducción del 
procesado Montilla á la cárcel de esta villa" con jas debidas 
seguridades.

Dada en Ramales á 5 de Enero de 1891 .=Benigno Martín 
y M artín.=Por mandado de S. S., Alejandro Fernández.

Señas.
Esteban Montilla, de treinta y siete á treinta y ocho años 

de edad, estatura regular, cara afeitada, delgado' de cuerpo; 
viste bombachos y blusa azul, faja de seda ó de satén, boina 
color de café y calza alpargatas. J—230

RONDA
D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de veinte días, que empezarán á correr y contarse 
desde su inserción en el último periódico oficial que la pu
blique, á Manuel Carrillo Mérida, natural de Toro, de cin
cuenta y cinco á sesenta años de edad, estatura regular, 
grueso, barba cana, y Francisco Moreno Jiménez, natural de 
Jimena, de treinta y dos años de edad, envuelto en carnes, 
estatura regular, barba poblada, y tanto el uno como el otro 
visten de ropas de mal uso, para que se presenten en este 
Juzgado á prestar indagatoria en la causa que se les sigue 
por hurto; prevenidos que si no comparecen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para ello encargo á todos los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, prisión y captura de los expresados 
procesados; y conseguida, los pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 9 de Enero de 1891.= J . Ri
cardo Rom ero.=Por mendado de S. S., el actuario, Enrique 
Burgos y Torres. J—184

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á N. Egui- 

zano, M. Bustillo, R. Domínguez y B. Domínguez, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante Juzgado á 
prestar declaración en causa que se instruye en el mismo por 
defraudación á la Hacienda contra Manuel Alberdi.

Dado en San Sebastián á 14 de Enero de 1891.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Licenciado Pedro 
Buenechea. J—231

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
súbditos franceses Francisco Anglade y Teodoro Martrón 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se les sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos in
dividuos; y conseguida que sea, los presenten en la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 14 de Enero de 1891.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo. = P or su mandado, Manuel Ariz- 
mendi. J—232

SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco Penichet y Lugo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de juicio de abintestato pro

movidos de oficio en este Juzgado y por la Escribanía del au
torizante por fallecimiento de D. Francisco Enríquez Mén 
dez, natural de esta provincia, ocurrido á oordo de la barca 
española Fama de Canarias en la noche del día 17 de Septiem
bre último, he acordado librar el presente en providencia de 
ayer llamando por segunda vez á todos los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de aquél para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde su publicación en la Ga
c e t a  de M adrid , comparezcan en este Juzgado en legal for
ma á hacer las reclamaciones que consideren procedentes.

Santa Cruz de la Palma 23 de Diciembre de 1890.=Fran- 
cisco Penichet Lugo. =  Ante mí, Manuel de las Casas Bethen- 
court. 16—P

SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Vida, Juez de primera instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M adrid , á Manuel Aragón Calvo, natural y veci
no de Vélez Benandalla, de esta provincia, cuyo paradero se 
ignora, y que en la madrugada del día 3 del corriente se fugó 
de la cárcel de este partido en donde se encontraba preso 
por virtud de la causa criminal que contra el mismo se sigue 
sobre falsedad; apercibido que si no se presenta ante este 
Juzgado dentro de dicho término, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes del referido Manuel 
Aragón Calvo; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día y en causa criminal que contra el mismo se instruye 
sobre fuga del mismo.

Dada en Santafé á 14 de Enero de 1891.=Eugenio Joaquín 
Vida.—Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

J—233

D. Eugenio Joaquín Vida, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín

\ oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo por término 
i de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en 
j dicho periódico oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Pé- 
\ rez Sánchez, conocido por Pérez Castro, alias Cachibana, na- 
i tu ral y vecino de Perchil, cuyo paradero se ignora, para que 
? comparezca ante este Juzgado con el fin de darle ingreso en 
I h' cárcel de e s te  partido p a r a  ni>e extinga la p e n a  que le ha 
: s a l o  impuesta por la  Bala  d e  lo criminal de la Audiencia de 
; e s t e  territorio; bm ' ;  percibimieuto q u e  si  no comparece den- 
| tro de dicho te.n > m le p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.
; _ Al mismo 1n 1 p o ruego v encargo á todas las Autoridades
| civiles y milita ■ e ¡ad viduos de policía judicial procedan á 
i la busca, caí dura y remisión a este Juzgado con las seguri- 
1 dades convenientes del Antonio Pérez Sánchez.
\ Dada en Santafe á 14 de Enero de 1891.=Eugenio Joa

quín Vida.—Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.
¡ J—210
| SEO DE URGEL
¡ Por el Sr. D. Ricardo Flores Cañedo, Juez de instrucción de

este partido, con providencia de esta fecha acordó citar por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Agustín Canal, 
vecino de la Guardia, y  á los individuos de la familia de Sa
turnino Graell, del pueblo de Cabo, y hoy de ignorado para
dero, para que comparezcan ante este Juzgado, sito en el ex 

I convento de Santo Domingo, dentro del improrrogable tér- 
j mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
| en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de recibirles declaración 
j en la causa que se instruye sobre robo de dinero; bajo aper

cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la presente en 
la ciudad de Seo de Urgel á 9 de Enero de 1891.=José Gines
ta, Escribano. J—185

VALENCIA—MAR
D. Manuel Orti y Cosme, Abogado, Juez municipal del 

distrito del Mar de esta ciudad, y Regente del Juzgado de 
instrucción del mismo.

Por el presente se cita y llama á D. Mariano Juan Arces, 
Inspector que fué de Orden público de esta capital, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, con el fin de que el día 31 
del actual, y once horas y media de la mañana, comparezca 
ante la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia para su asistencia como testigo en juicio oral en la 

I causa que se sigue sobre atentado á los agentes de la Autori- 
! dad contra José María Martí García; apercibiéndole que de no 

compare cer le parará el perjuicio á que haya lugar en de- 
I recho.

Dado en Valencia á 13 de Enero de 1891.=Manuel Orti.
J—211

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, Juez de primera instancia del par

tido de esta villa de Valmaseda.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de Doña Josefa Hernández Quin
tana, soltera, de treinta y cuatro años de edad, natural y ve
cina de esta villa, hRa de D. José María Hernández y Doña 
Cándida de la Quintana, ya difuntas, la cual falleció en esta 
villa el día 2 de Diciembre del año último sin otorgar dispo
sición alguna testamentaria, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca á deducirlo en este Juzgado 
y autos que se instruyen ante la actuación del que refrenda 
sobre dicho ab intestato, promovido por el Procurador Don 
Joaquín de las Rixas en nombre de Doña Laureanay D. Juan 
Bautista Hernández. Doña Santos y D. José Quintana, tíos 
carnales de la referida finada.

Si así lo hacen se les oirá y administrará justicia; de lo 
contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Valmaseda á 13 de Enero de 1891.= Juan Gómez 
Sáinz.=Ante mí, Eusebio González. X —1139

VERGARA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen

cia de ayer, dictada en la causa que se instruye contra Fran
cisco Azofra Barrieso por delito de uso de nombre supuesto 
y otras extralimitaciones atribuidas al mismo, ha acordado 
se cite á Francisco Bretón Gil y Vicente Junasá, jornalero y  
barbero respectivamente, que el mes de Marzo de 1889 se en
contraban en la villa de Bilbao, para que dentro de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, á -fin de recibirles declara
ción en dicho sumario, practicar una diligencia de reconoci
miento en rueda de presos, y ofrecerle el procedimiento al 
primero de ellos.

Y para que sirva de citación á los expuestos Francisco 
Bretón Gil y Vicente Junasá, cuyo actual domicilio se desco
noce, expido la presente, que firmo en Vergara á 13 de Ene
ro de 1891.=José M. Lascuraín. J —188

NOTICIAS OFICIALES
Diques secos de Bilbao.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance cerrado el 31 de Diciembre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------
Valor de los diques, terrenos, e tc .....................  750.000
Efectos navales...............   34‘75
Obligaciones Asturias, Galicia, León (35 obli

gaciones, á francos 376 una........................... - 13.449l52
Idem, segunda serie, ferrocarril de Tudela á

Bilbao.(22 id., á 111 por 100)........................ . 12.210
Obras de los diques (nuevas bombas y caldera). 12.960‘46 
Caja.  .......................................*..............  33.818‘30

822.473‘03

PASIVO ~
Capital: 1.500 acciones de á 500 pesetas  750.000
Fondo de reserva .......................................  25.857‘39
Diques secos..........................................................  46.615‘64

822.473^03

Bilbao 31 de Diciembre de 1890.=E1 Director Gerente, E. 
Cortsy Vildósola. X —1136
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Mercado de Olavide.

Situación de la Sociedad en fin del segundo semestre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------
Mercado: su valor.................................... .. 32.006*68
Caja: existencia en efectivo .........................  9.877*45

41.884*13

PASIVO
Capital................................. . . ..........   32.006*68
Fondo de reserva   ____  3.743*20
Cuenta de fianzas     .........................  1.806*25
Dividendo activo      . . . . . . .  4.328

41.884*13

Madrid 31 de Diciembre de 1890.=El Tenedor de libros* 
Manuel Muñoz. =  El Secretario. Aniceto Garrido Rodrí
guez. =V .° B.°=E1 Presidente* B. de Castro. X—1134

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día  20 de Enero de  1891, com parada con
la  del día an ter io r .

CAMBIO' AL CONTADO
F NDOS PÚBLICOS ==

Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 76*40 76*35-40
á plazo. 77*10 76*25-30

fin cor. fir., 
cambio m. 76*275 
76*60 fin cor. fir., 

0*30 prima. 
76*50-45-55 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*50 

77*10-15-10 
fin próx. fir., 
0*5o prim a.

pequeños. 76*85 76*90-77*05
76*70-80-45-77*25 

I 77 0f0
¡ 77*50-45-40-55

Nuevos,series G y  EL, de lOQg 200pesetas] 76*60 76*60-80-70
Idem id. al 4 por 100 ex terio r.................. 77*95 78 Oj0

pequeños. 79*20 79 0¡0-79‘25-78 OfO
80'lU-78*10-79*95 

Nuevos. series Gy H , de 100 y  200 pesetas 78*50 »
Idem amortizable al 4 por 100................  88*55 »

pequeños.. 88*90 89 0j0-88‘80-95-70
88*75-50-90-85-60 

88*65
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese-' 

tas, al 5 por 0{9 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
á 20.000......................................................  100*30 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 102*90 102*90-80-103 0j0
102*95-90

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 340.000..................................................  96*50 96*40

Billetes de Puerto Rico: 2 por 100 amor
tizable ex te rio r............................................  » 49 0x0

Banco Hip1 tecario de España.—Cédulas
al 5 por 100  » 101 0[0

Idem id.—Idem al 4 por 100  92 0¡0 »
Acciones del Banco de E spaña.................  398 0|0 398 0[0-397‘50
Idem de la Compañía arrendataria  de ta

bacos (carpetas provisionales)  >» »
ídem id. id. id. acciones al portador  91*25 91*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Alcoy................  0*20 » Lorca  0*70 »
Alicante  0*25 » L u g o .................  030 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 »
A v i l a . . . .   0*25 » M urc ia   0*25 »
Badajoz  0*30 » O re n se .............  0*30 »
Barcelona  0*20 » O viedo   0*25 »
Béjar................  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao..............  0*20 » Palma M allor/ 0*25 »
B u rg o s  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » P o n te v ed ra ... 0*25 »
C á d i z . . . . . . . . .  0*20 » Reus  0*20 »
C a r ta g e n a .. . .  0*20 » S a lam an ca ,... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. ü‘20 »
Ciudad Real . .  0*35 >» S a n ta n d e r .. . .  0*20 »
C órdoba  0*30 » Sta C ruzTfe.. 0*35 »
C oruña ............  0‘25 » Santiago  0*2o »
C uenca ............  0*35 » Segovia  0*30 »
F e rro l..............  0*25 » S e v illa   0*20 »
G erona ............. 0*25 » • Soria  0*30 »
Gijón................  0*25 » T arragona  0*25 »
G ranada  0*30 » T al.3 la Reina. 0*70 »
G u a d a la ja ra .. 0*35 » Teruel  0*30 »
H a ro ................  0*25 » Toledo.  0*30 »
H u e lv a   0*25 » T u d e la   0*65 »
H u e s c a . . . . . .  0*30 » Valencia  0*20 »
Ja é n ..................  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V ig o   0*20 >»
L e ó n ................. 0'30 » V ito ria   0*25 »
L érid a ..............  0*20 » Zam ora  0*30 »
Linares. . . . . .  0*25 » Z aragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19  DE ENERO DE 1 8 9 1

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior . . .  á 76*10
í Idem íu. id. in te rio r   á »

Fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 100  á »
ñoles ..............j 3 por 100 e x te r io r ........................................ . .  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba................................... á 501*00

Fondos f r a n - (  3 por 100   á 95*50
cese* í 4 1 ¡ 2 p o r l0 0 . . ...............................................*• á 105*50

Consolidados ingleses (2 3[4 por 100).... á 96 7¡8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*99 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*96 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id,, 00*00 id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 25*75 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 2*90.
Idem, a ocho días vista, id. id., 2*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Enero de 1891

ATTTTUA ( t e m p e r a t u r a
i i i  y humedad del »ire

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida y

milímetros Seco. c!aaedel viento d61 C Í6l°'

6 m añana,. 709 22 — 8*4 — 9*2 8 Calma. Despejado.
9 m añana..- 710*73 -  3*8 — 4*7 N O ... B.M ig. Idem.

12 del d ía . . .  710*64 3*8 0*1 SSO.. Calma. Idem.
3 de la tarde 710*14 6*1 1*6 ESE. . B risa.. Casi desp.*
i  de la tarde 710*75 — 0*3 — 2*7 N . . . .  Id. fte. Despejado.
9 de la noche 711*63 — 8*6 — 4*8 SO. . .  Id. iig. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.......................... 6*4
Idem m ínim a... ...........................................................  — 9*5

Diferencia..................................................................   15*9
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 12*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ...........................  40*5

Diferencia................................................................  27*7
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tie rra  vegetal ó laborable.................................................  12*7
Idem mínima, id...................... ................................................— 12*4

Diferencia................................................................  25 *1
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro ho

ras {k i 1 órne tro s )   ...............................................................  271
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)...............................  3*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .............. ....................................................  +  4*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana,, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 20 de Enero de 1891.

Altura Tempera- m  
barométrica tura ^  Fuerza Estado Estado

LOCALIDADES 7 al nivel centesi_ del del del cielo, delamar.del mar en
milímetros. males. viento viento.

S.Sebastián . 773*7 — 3*6 N E ...  Calma C ubierto .. Tranq,*
B ilbao   773*6 — 0*2 E B risa .. ídem Idem.
Oviedo  773*6 — 0*4 S O .. .  Idem .. ídem   »
Coruña (7 h.) 773*4 1*3 ENE.. Id. Iig.3 C asicub .0. Agitada.
S a n tia g o .... 774*7 1*0 N E ...  Calma. Nuboso... >»
Orense..........
Pontevedra..
Vigo.................. 774*3 5*6 E íd em .. Idem  Tranq.*

Oporto  772*0 2*4 E B risa .. Despejado. Idem.
L isboa(8 h.) 770*7 0*0 N N E ..R L  fte Idem  »
Cácere3........
Badajoz  770*0 2*5 N E .. .  Calma Idem  »

S .F ern .(7h .) 769*0 — 0*8 N . . . .  B /  Iig. Idem Tranq.*
S e v illa   770*5 1*0 N E .. .  Calma. Idem  »
M álaga  769*0 » N O ... Viento. Idem Tranq.*
G r a n a d a .. . .  770*4 0*6 N O ...  Calma. Idem  »

A licante  767*1 4*6 N E ...  B risa .. Idem  Rizada.
M u rc ia   767^7 2*2 O  Calma. Idem............ »
V a len c ia ....  765*9 0*2 O  B risa .. Idem  »
Pa lm a   764*6 2*9 N E .. .  Calma. Idem  T ra n q /
B arcelona... 765*2 1*2 S E ... .  Idem .. I d e m . . . . . .  G .oleaje

T eruel  768*6 — 5*8 N . . . .  V .°fte. Nuboso. . .  »#
Z ara g o za ... 767*9 0‘5 N O ... Viento. Despejado. »
Soria   768*7 — 7‘8 N O ... B risa .. Id e m ... . . .  »
B urgos  771‘1 — 3*2 N   Calma. Cubierto. . »>
L eó n ............
V allado lid .. 775*2 0*0 N E ...  B risa .. N uboso.... »
Salam anca.. 772*5 — 4*2 N E .. Idem .. Despejado. »
Segovia  774*7 — 4*8 N .... . .  Viento. C ub ierto .. »

M adrid   771*8 — 3*8 N O ... B.a lig . Despejado. »
Escorial  » — 0*4 S O .. .  B risa .. íd e m .. . . . .  »
Ciudad Real. 770*7 0*9 N O ... Caim a. Idem  »
A lb a ce te .... 768‘0 — 4*3 N O ... Viento Idem  j»

P a rís ................. 770*4 — 9*8 S . . . . .  Calma. C ub ierto .. »
G ris-N ez .... 765*0 1*2 SO.... Viento. Idem  »
St. M athieu.. 770*0 5*9 So. .. Id em .. Id e m .. . . . .  »
Isla d fA ix .. .  772*8 — 5*5 ESE.. B risa .. Despejado. »
B iarritz   771*2 — 4*0 S . . . . .  id. iig. Cubierto... »
C le rm o n t... 771*3 — 9*0 NNO . Idem .. Id e m . . . . . .  »
Perpiñán . . .
Sicie .............
Niza...............

Roma  757*1 — 3*2 N E . . .  Idem .. N u b o so ... »
Ñ a p ó le s .... .  758*5 0*0 N . , . .  Idem... I d e m .. . . , ,  >»
P a le rm o .. . .  759*2 2*7 » Calma. C u b ierto .. »
M alta...........

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Bilbao; y nevado en San Se
bastián.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

á Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*51 á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.............. ................  ......................................  194
Carneros................................................................... 108
Terneras.........................  .......................................  26
Cerdos....................................................................  207
Ovejas......................................................................  »

T o t a l .........................  535

Su peso en kilogramos...................  64.300

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*19 á 1*32 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esto, 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.................................  ....... .......................... 2.329*22
Segovia.......................................................    768*89
Norte.................................................. ......... ..........  6.120*59
Bilbao.....................................  ...........................  855*30
A ra g ó n .................................................................  917*90
Valencia .........................................      1.529*47
Mediodía..................................................................  17.472*55
Ciudad Real................    4.580*35
Imperial............................... ...................................  1.278*60
Arganda  .....................................................   593*87
Correos......................     190*27
Matadero de vacas................... .............................  12.094*06
Idem de cerdos...................  ...  6.183*45

T o t a l .........................  54.914*52
Recaudado en igual fecha el año anterior  46.280*96

Diferencia en este día de más.................  8.633*56

Madrid 20 de Enero de 1891.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

R EAL DECRETO RELATIVO Á LA ADAPTACIÓN DE 
la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro

vinciales y de Concejales. Edición oficial. Se vende en el al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id  , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

Santa Inés, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ildefonso.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función. 
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 87 

de abono.—Turno 3.° impar.—(Beneficio de D. Manuel Díaz.) 
El primo y el relicario.—Pachón (estreno).— Yo y mi mamá. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 1.°—Oposición conyugal.—Los bombones.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 
Función 27 de abono.—Turno 3.°— La dote (estreno).—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Música clásica.—Marina. 

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 5.a—Tur
no 1.° par.—El ciclón.—Safo.— Claveles dobles (estreno).— La 
pastora. 

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media. — Los tra- 
bajadores. —El robo de la calle del (dato.—La leyenda del monje„ 
Los trabajadores. 

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—(Benefi
cio de D. Ventura de la 'feg&f—Filippo.— Casa de huéspedest 
Los belenes.—Salón Eslava.

CIRCO DE PARISH. — A las ocho y media. — Ultimos 
días de exhibición del valiente español Baltasar del Río, y 
la pantomima de gran espectáculo titulada «La guerra de 
Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


